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DIRECCION- AOJMLINISTRACION s 
Qelld del Qarmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES § 
Mlnlatcrlo de la Gobernación, planta b4{f  ̂

Número suelto, 0,60'

G A C E T A  DE  M A D R I D
i z a r te  íuMeisL

MinistBrio ÚB Mariria:
Real decreto aprobando el proyecto de ar~ 

ticiilado redactado con arreglo á las ba
ses de la ley de 3 de Marzo de 1915, para  
el reclutamiento y reemplazo de las tripu
laciones de los buques de la Armada y 
organización de Reservas navales, y dis
poniendo que referido proyecto se pro
mulgue como Ley.—Páginas 470 á 480.

Miniaíerlo cfs Gracia y Justicia:

Real orden jubilando al Registrador de la 
Propiedad de Alcira, de primera clase, 
D, Luis Corbella' Boada—Página, 480,

Hínísterío de Instrucciéa Pálílica y idias Artes:

Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
se designe al Instituto de Jovellanos, de 
Gijón, con el nombre de Real Instituto de 
Jovellanos.—Página 48L

Otras nombrando, en virtud de concurso de 
antigüedad, Profesores de entrada de la 
Escuela de Artes é Industrias de Madrid, 
á D. Manuel Ramo Alcaide, D. Pedro Co
rrales Castro, D. Eduardo Cotelo del 
Olmo y D, Juan Acosta y Díaz,—Página 
481,

Otra concediendo la excedencia voluntaria 
á D. Manuel de Escoriaza y Fabro, Pro
fesor auxiliar, de ascenso, de la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza,— 
Página ASI,

Otra aprobando el nuevo pliego de condicio
neŝ  para el arrendamiento del Regio Co- \ 
liseo, y autorizar al Director general de 
Bellas Artes para que disponga su inser
ción en este periódico oficial.— Página
481.

Ministerio de Fomento:

Real orden admitiendo provisionalmente las 
proposiciones de los caminos vecinales de 
la carretera de Burgos á Peñacastillo á 
la estación de Puente Viesgo y de la Pe
rrería de Bustasur á la carretera de Or- 
zales á Valdearroyo; adjudicando provi
sionalmente las subvenciones que se indi
can y que se proceda con toda urgencia á 
la redacción de los proyectos correspon
dientes,—Página 481,

Administración Cî ntrala

E s ta d o .— Subsecretaria.~Sección de Co
mercio.—Anunciando que la Gaceta de 
Londres del día 2 del actual publica las 
siguientes adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida,—Pá
gina 482,

Gr a c ia  y  J u st ic ia .— T í tu lo s  d e l R e in o .— 
Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican, la rehabilitación ó 
sucesión en el Título de Marqués de Siete 
Iglesias,—Página 482,

Subsecretaría. — Anúnciando hallarse va
cante la Secretaría judicial \del Juzgado 
de primera instancia de Sos,— Página
482,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando haber sido nom
brados para desempeñar interinamente los 
Registros de la propiedad que se expresan^

los Aspirantes á Registros que se indi' 
can,—Página 482,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de P a
gos del Estado.—Autorizando al Alcalde 
del Ayuntamiento de Eibar, D, Andrés 
ligarte, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), y 
Real Junta Diputación de pobres de Vito
ria (Alava), para celebrar, con carácter 
benéfico, rifas en unión de la Lotería Na
cional-Página 482.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Declarando exento del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju rí
dicas al Hospital de la Santísima Trini
dad de Hostalrich {Gerona),—Página 482,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Bellas Artes.—Pliego de condicio
nes para el arrendamiento del Teatro 
Real,—Página 433,

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Disponiendo 
se ábra un concurso de proyectos para el 
ferrocarril secundario, con garantía de 
interés, de Patencia á Aranda de Duero, 
Página 484,

A nexo  1.*̂ —B o l sa .— Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorológico . — Opo sic io n e s . 
ÁDaONISTRACIÓN PROVINCIAL. — ANUN
CIOS o fic ia les  de la Compañía españo
la de Minas del Rif, Banco Español del 
Río de la Plata, Banco de España (Córdo
ba), Banco de Vitoria, La Protectora del 
ahorro popular, Sociedad minera Hierros 
de Olula, Sociedad del ferrocarril de So
ria, Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas y Provisorato y Vicaría ge
neral de Madrid-Alcalá,—S a n to r a l .—  
E spectáculos .

A n exo  2.®—E dictos.
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S. M.ol Rey Don Alfonso X íll (q.D.g.), 
S. M, la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia,

   —

i m S T i E I O  DI i i lR i lA  .

EXPOSICION 
SEÑOR: La Ley sancionada en 17 de 

Febrero de este año 1915 y prom ulgada en 
8 de Marzo siguiente, encargó al Minis
tro de Marina de que, con sujeción á las 
bases en ella contenidas, redactase, como 

’ lo ha hecho, el articulado de la ley de 
Fveciutamiento y Reemplazo de las tr ip u 
laciones los buques de la Armada y 
organización de reservas navales, dando 
cuenta á las Cortes.

También estableció que esta Ley con
tendría los preceptos convenientes para 
regular el tránsito del actual al nuevo 
sistema de reclutamiento, según la época 
del año en que se prom ulgara y la fecha 
en que habrá de regir. Mas como la se
gunda de las disposiciones especiales y 
transitorias del articulo 133 del proyecto 
redactado, prescribe que empiece á regir 
para el reemplazo de 1917, por lo cual 
han de practicarse en el próximo año 
1916 las operaciones preparatorias de di
cho reemplazo, no ha existido necesidad 
de dictar regla alguna do transición toda 
vez que habiendo de prom ulgarse la Ley 
dentro del año actual, podrá legalmente 
instaurarse desde 1.® de Enero del próxi
mo el sistema que establece.

Fundado en estas razones, y habiendo 
dado cuenta á las Gortes, ei Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 19 de Noviembre de 1915.
B m m n i  

. .  .. . ^  L, S . P. de V. M.,
IjgBsto Miriindai

REAL DECRETO 
Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de 

3 de Marzo de 1915, por la que se encar
gó al Ministro de Marina la redacción del 
articulado de la en que se desarrollan las 
bases que aquélla comprende para el re
clutamiento y reemplazo de las tripula
ciones de los buques de la Armada y or
ganización de reservas navales, y dada 
cuenta á las Coi tos del proyecto redacta
do con arreglo á las indicadas bases; á 
propuesta del Ministro do Marina y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la aprobación dol 
indicado proyecto y que se prom ulge 
como Ley.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil no vecientos quince,

ALFO.NBO.
M inistro Ue

iügsd.o lirada.

d6 i^ c c líi ta n iie a to  y B efiiiplasio d̂  ̂
1a Mariat?rís& de la  A tiháúsl y  de 
o r g / : ^ n Í 2; a c i ó r i  c í a  r a u v a l e s ,
conforin© á  la  ley 3 cits
M ;i-rso.de ^9-.5.

CAPITULO PRIMERO
D I S P O S t O lO N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.  ̂ La presente ley tiene 
por fin:

1.̂  Reclutar y reemplazar el personal 
de la m arinería de la Armada y consti
tu ir reservas que perm itan elevar sus 
efectivos.

2.  ̂ Dar instrucción m ilitar j  m arine
ra á los individuos sujetos al servicio de 
la Armada.

3.  ̂ P reparar una pronta y ordenada 
movilización.

4.  ̂ Crear Reservas navales con perso
nal y material de la Marina mercante.

Art. 2A La m.arinería de la Armada se 
reeiTipiazará normalmente:

lA Con ios aprendices marineros.
2A Con ios enganchados y reengan

chados.
3.̂  ̂ Con los marineros del prim er g ru 

po do la prim era situación del servicio 
activo, con arreglo al artículo 17.

4.  ̂ Con ios inscriptos disponibles del 
segundo grupo de la prim era situación 
activa, con arreglo al mismo artículo.

5.̂  ̂ Con el número que sea necesario 
de los mozos sorteados p>ara el Ejército, 
caso que la Inscripción Marítima no fue
ra  suficiente ijara cubrir el servicio ac
tivo.

En este caso, la Marina tendrá la p re
ferencia para elegir los recluías entro las 
zonas dol litoral, pidiendo antes de la de
signación á Cuerpo los C[ue de dichas 
zonas quieran pasar voluntariam ente á 
la Armada, los cuales quedarán definiti
vamente excluidos del servicio en el E jér
cito y serán considerados como inscrip
tos en activo para todos los efectos de la 
presente ie^o 

Art. 3.® Los aprendices m arineros á 
quienes corresponda ingresar en el ser
vicio como comprendidos en los núm e
ros 3.  ̂y 4.  ̂del artículo anterior, cubri
rán plaza en el cupo Reí Trozo á que per
tenezcan.

Art. 4.® Un Reglamento especial regu
lará la admisión de enganchados y reW- 
ganchados, la duración de sus compro
misos y la forma y condiciones en que 
han de cumplirlos, ya en cometidos ó 
destinos determinados ó ya en el desem
peño de todos ios servicios propios de la 
clase de marinería, estableciendo las con
venientes distinciones entre los licencia
dos de la Armada, los que en cualquier 
otra situación figuren en la Inscripción 
Marítima y los que pertenezcan á las re
servas del Ejército, en las que serán baja 
mientras sirvan en activo en la Armada, 
y manteniendo la posible analogía con lo 
dispuesto en el Ejército en esta materia.

Caando corresponda ingresar en ia Ar
mada con arreglo á esta ley á los inscri
tos que con anterioridad se hubiesen en
ganchado, la duración de su compromi
so ordinario do servicio se contará desdo

la focha de la incorporación do ios demás 
individuos del mismo llamamiento en 
que residten comprendidos, á menos que 
tuvieren compromiso do más duración, 
cubriendo plaza, en todo caso, en el cupo 
de su Trozo.

P ara ingresar voluntariam ente en la 
M arinería de la Armada, será condición 
precisa la nacionalidad española. Po
drá, sin embargo, el Gobierno disponer 
la admisión de voluntarios extranjeros 
para prestar detenninados servicios fue" 
ra  de la Península é islas adyacentes.

Art. 5A Estarán obligadOxS á figurar 
en la Iiisciipción Marítima todos los m a
yores de catorce años que se dediquen á 
las industrias do pesca á fióte y navega
ción y los alumnos de todas las Acade- 
mías de la Armada.

Los que se den de baja en la Inscrip
ción Marítima antes del 1.  ̂ de Enero del 
año en que cumplan los diecinueve años, 
no podrán ingresar de nuevo en ella has
ta  que hayan cumplido ios treinta y dos.

Art. 6A Los individuos que portencz- 
can á la Inscripción Marítima ei día 1.® 
del año en que cumplan los diecinueve 
de edad, barán efectiva en la xArniada en 
los términos y condiciones que establece 
la presento ley,, la obiigación que el a r
tículo 3A de la Gonsdtiición de ía Monar
quía imp>oii0 á todos los esx^añoles con 
relación á la defensa nacional, prestando 
servicio en los buques, Arsenales, Esta
ciones navales j  demás dex^endencias do 
la Marina de guerra.

Art. 7.® El servicio de la Armada será 
personal y deberá prestarse precisamen
te por aquellos á quien corresponda, 
fuera de los casos de sustitución y cam 
bio de número entre hermanos que auto
riza la ley.

Art. 8.*̂  Quedan exentos de los debe
res que impone esta ley y sujetos, por lo 
tanto, á la obiigación de servir en el E jér
cito, con sujeción á la de Reclutamiento 
y Reemx^lazo dei mismo y á las disposi
ciones que dicte el Ministerio de la 
Guerra:

1,® Los indivlduo.s de la Inscripción 
M arítima que manifiesten su voluntad 
en este sentido por medio de instancia 
dirigida ai Comandan te del Trozo, con 
un mes x^or lo menos de aiitícix3ación al
1.® de Enero del año en que cumplan ios 
diecinueve de edadj siempre que acredi
ten en legal forma que poseen el título 
de ITioto ó Capitán d é la  Mar!na Mercan
te ó comx)rueben en la forma que doior- 
mine el Reglamento que se hadan ha
ciendo los estudios y pre}3aración nece
sarios x^ara obtener dichos títulos ó ei de 
Maquinista naval; entendiéndose que la 
X36rmanencía ulterior de los individuos 
de referencia en la Inscripción M arítima 
sólo les facultará x^ara ejercer, respecti
vamente, una y otra profesión.

2.  ̂ R o sq u een  cualquier tiempo y en 
cualquier situación m ifitar ingresen en 
un Cuerpo permanente ó en una Axcade- 
mia del Ejército, previa autorización del 
Ministerio de Marina.

Alt. Constituirán el reemplazo de 
la m arinería de cada año ios individuos 
comprendidos en el alistamiento que se 
haya formado el año anterior.

Art. 10. El día que ha de tomarse como 
"punto de partida para fijar el orden de 
los inscritos en el alistamiento por razón 
á la fecha de su nacimiento, se determ i
nará por sorteo en la forma que estable
ce esta ley.

Art. 11, Los individuos que estén des
empeñando destinos dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio, Coinx^a- 
ñías de ferrocarriles, Banco de España ó 
Hipotecario, A rrendataria de Tabacos y
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otras Compañías en que tonga igual in 
tervención el Estado ó estén subvencio
nad, as por el mismo, cuando ingresen en 
oi servicio de .la Armada por consecuen
cia do esta lev, serán declarados exceden
tes en las dependencias en que se eticuen-' 
tren, con derecho á recobrar á su vuelta 
los mismos destinos ú otros análogos si 
han cumplido su servicio sin nota desfa- 
vorabio, cesando en ellos, si así convinie
re, los que duranto la ausencia los hayan 
desempeñado con carácter interino.

Art, 12. La Administración del Esta
do, las de las Provincias, las de los .Mu
nicipios y las Empresas ó Sociedades quo 
tengan contratos con las expresadas Ad
ministraciones ó reciban subvención do 
los fondos públicos, no adm itirán á su 
servicio á los inscritos que no acrediten 
haber cumplido ios deberes m ilitares que 
por su edad y situación les hayan corres
pondido.

Art. 13. En los asientos y cédulas de 
jos individuos portenocientes á la In s
cripción Marítima, asi como en la cartilla 
naval que establece la presento ley, se 
consignarán las fechas precisas do las 
operaciones dei reemplazo á que perte
nezca el respectivo interesado, expresán
dose cuáles son las quo hacen necesaria 
su presencia y aquéllas en las que sea 
ésta potestativa.

CAPITULO II
DE LAS SITUACIONES M ILITARES: DEBERES

DE LOS COM PRENDIDOS EN CADA UNA DE
ELLA S Y ORDEN DE LLAMAM IENTO.

Art. 14. La duración del servicio de la 
Armada será de doce años, á partir de 1.*̂ 
do Enero siguiente al dei alistamiento.

Art. 15. Los doce años de servicio se 
distribuirán en las tres situaciones s i
guientes:

lA Prim era situación del servicio ac
tivo.

2  ̂ Segunda situación dei servicio ac
tivo.

3.^ Reserva.
El tiempo de permanencia en el con

junto de las dos prim eras situaciones 
será de ocho años, y en la tercera de 
cuatro.

Art. 16. Pasarán á la prim era situa
ción el día 1.® de Enero de cada año todos 
jos inscriptos del alistamiento formado 
durante el año anterior que no hayan 
sido excluidos del servicio de la Armada 
ni declarados prófugos.

Art. 17. La prim era de las situaciones 
que establece el artículo 15 con la deno
minación de Primera situación del servicia 
activo se divide en los dos grupos si
guientes:

IP Marineros.
2P Inscriptos disponibles.
Pertenecerán al prim ero de estos g ru 

pos los inscriptos que por razón de su 
número se hallen comprendidos en el 
cupo correspondiente á su Trozo en el 
año respectivo; y al segundo, los exce
dentes de dicho cupo.

Art. 18. marineros ingresarán en 
el servicio de la Armada para cubrir los 
llamamientos ordinarios que disponga el 
Ministerio de Marina durante el prim or 
año de la permanencia de estos indivi
duos en el prim er grupo de la primera 
situación,

Y los inscriptos disponibles ingresarán 
también en el servicio durante el mismo 
período de tiempo, cuando para cubrir 
los llamamientos falten marineros en el 
cupo del Trozo respectivo.

Art. 19. Pasarán á la segunda sitúa' 
ción de servicio activo:

lA  hos ma/rimros é inscriptos disponi'-

bles, comprendidos en llamamientos or
dinarios, cuando cumplan tres años de 
permanencia en la Armada los primeros 
do su mismo reemplazo que hayan sido 
llamados ai servicio.

2P Los marineros é inscriptos disponi
bles que no hayan ingresado en la Arm a
da en llamranientos anteriores cuando 
pasen á dicha situación los marineros do 
su mismo Trozo comprendidos cu el ú l
timo llamaniitíiiio ordinario del año de 
su reemplazo.

Art. 20. Pasarán á la reserva los ind i
viduos de la segimda situación del servi
cio activo al cum plir oclio años desde la 
fecha de su ingreso en Iqí primera.

Los individuos de, la reserva, al cum
p lir ios cuatro años de permanencia en 
olla, recibirán su licencia absoluta y se
rán baja en la Armada.

Art. 21, No obstante lo establecido en 
ios artículos anteriores, el Gobierno po
drá, por Real decreto acordado en Oonso- 
jo do Ministros, suispender el pase de una 
á otra situación m ilitar y aun retrasar 
o suspender la expedición de licencias 
absolutas en cHvSo de guerra ó en circuns
tancias extraordinarias; pero esta sus
pensión no excederá en el prim er caso 
del tiempo que dure la campaña 6 pue
dan reemplazarse las bajas sin riesgo al
guno, y en el segundo, de la fecha en C[ue 
hayan desaparecido, á juicio del Gobier- 
no.;, las mencionadas circunstancias.

Art. 22. Fuera de los casos previstos 
en el artículo anterior, cuando por viajes 
ú otras causas se retrase el pase á la se- 
gimda situación ó á la de reserva, así como 
la expedición de la licencia absoluta á 
individuos que se hallen sirviendo en la 
Armada en cumplimiento de las obliga
ciones que establece la presente Ley, se 
les abonará doble haber durante el tiem 
po de exceso de su permanencia en el 
servicio.

Art 23. Para el reemplazo norm al de 
la marinería, por medio de llamamientos 
ordinarios, bastará una Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina.

Dichos llamamientos se dispondrán 
conforme vayan demandándolos las ne
cesidades del servicio y se cubrirán con 
los marineros del cupo del mismo año.

Si ellos no bastaran en algún Trozo 
para cubrir el cupo respectivo se llam ará 
para completarlo á los inscritos disponi
bles úqI m ism o  año en el número nece
sario.

Art. 24. Cuando por circunstancias 
im previstas resultase insuficiente para 
las necesidades del servicio el cupo seña 
lado para un año, bastará también una 
Real orden para disponer la incorpora
ción de los inscritos disponibles del m is
mo año, así como también para, en caso 
preciso, la de los marineros excedentes de 
llamamiento ó inscritos disponibles de los 
tres reemplazos anteriores por orden de 
antigüedad, comenzando por los del re
emplazo más moderno.

La incorporación de los individuos á 
que se refiere este artículo, podrá decre
tarse por los Comandantes generales de 
los Apostaderos en caso de extrema u r
gencia ó de incomunicación con el Go
bierno.

Art. 25. Sólo en caso de guerra ó en 
otras circunstancias extraordinarias po
drá disponerse la movilización de los in 
dividuos que se encuentren on ldi Segunda 
Situación del servicio activo, debiendo or
denarse por Real decreto y llamándose á 
los reemplazos completos de menor á 
mayor antigüedad.

Art. 26. La movilización de la reserva 
sólo podrá disponerse por uña ley, y si 
las Cortes estuviesen cerradas, por un

Real decreto (del cual se los dará cuenta}.
El llamamiento do los reservistas so 

hará también por reemplazos completos 
do menor á mayor antigüedad.

Art. 27. Tanto los marineros que no 
hayan ingresado en la Armada, como los 
inscritos disponibles durante el primer año 
de permanencia en la Frimera Situación, 
están obligados á incorporarse al servi
cio activo cuando sc'un llamados á recibir 
instrucción m ilitar y m arinera yjor un 
período de tiempo quo no excederá do 
tres meses y que no les será de embono 
para el ciimplímionto de los tres años de 
peraianencia efectiva en la Ariiiada.

Art. 28. Los individuos comprendidos 
en la Primera Situación del servicio acti
vo que no hayan ingresado en la Armada, 
después del prim er año de i3ermanencia 
en dicha situación, asistirán á la instruc
ción m arinera y m ilitar y á ejercicios y 
maniobras, cuando sean llamados para 
ello p;jr los días quo los Reglamentos se
ñalen.

Art. 29. También tienen igual deber 
de c o n c i i i T l r  á la instrucción m arinera y 
m ilitar y á ejercicios y maniobras cuan
do así se disponga, los individuos com
prendidos en la Segunda Situación del ser
vicio 3̂ los de las reservas.

Los períodos de concentración para es
tos fines no podrán exceder do un mes al 
año para los primeros ni de veintiún días 
para los según dos.

Art. 80- La incorporación ó concentra
ción de los individuos sujetos al servicio 
de la Armada, cualquiera que sea su si
tuación, para instrucción, ejercicios ó 
maniobras se dispondrá de Real orden 
por el Ministerio de Marina.

Art. 31. En caso de guerra, de arm a
mentos preventivos, grave alteración do 
orden público ó circunstancias anorm a
les de orden interior ó exterior podrá el 
Gobierno disponer que los inscritos suje
tos al servicio de la Armada que desem
peñen cargo ó empleo do cualquier clase 
ó tengan ocupación en industrias rela
cionadas con servicios que interesen di
recta ó indirectam ente á la defensa nacio
nal, ó sean de carácter público, como los 
de transportes ó comumcaciones, luz, 
agua y oíros análogos, dejen de ingresar 
en la Armada y continúen prestando sus 
servicios en los cargos que desempeñen 
m ientras se juzgue de utilidad ó conve
niencia, quedando, sin embargo, sujetos 
á la jurisdicción de Marina, como si es
tuviesen prestando servicio en la Arma
da, y computándoseles como servido en 
ella el tiempo que permanezcan en 'esta  
situación.

Si se ordenase la incorporación de es
tos individuos, los obreros y funcionarios 
de carácter técnico tendrán preferencia 
para ser destinados á prestar el servicio 
de su habitual profesión si ésta fuese de 
reconocida utilidad en la Armada.

Art. 32. Los reclutas é individuos del 
Ejército que formen parte de Cuerpo per
manente de la Marina, ó ingresen en él, 
serán dados de baja en el Ejército, y en 
el caso de que dejen de pertenecer á la 
Armada antes de transcurridos los dieci
ocho años que ha de servir su reemplazo, 
quedarán sujetos á lo que establece el a r
tículo 86 de la vigente ley de Reclutamien
to del Ejército.

Por el Ministerio de la Guerra se deter
m inará el carácter y destino que haya de 
darse en el Ejército á los individuos que 
se encuentren en las circunstancias á que 
se refiere el párrafo anterior y que no 
hayan sido Oñdiales efectivos de la Ar
mada.

Art. 33. Los individuos de la reserva 
de m arinería que sirvan voluntariameii-



472 24 'Noviembre 1915 Gaceta de 'Madrid. — Níína. 828

on el Ejército y Guardia Civil ó Gara-
bínex’os, s' rán dados do baja en aquélla 
rtilcutras estén en activo.

Art. 34. Los Comandantes de Trozo 
podrán conceder licencia para navegar ó 
ausentarse á loa individuos do la Ins
cripción MAidiiina que no iiayan ingresa
do en la FrÍ7nera Sduadón^ con la limita
ción pnidencial do tiempo necesario para 
?jpao los intcr('sados puedan preseníarso 
on la Comandancia do su Trozo el día 20 
do Diciíxmbrü dsl ano anterior al dcl re
emplazo á qvie pertenezcan.

Art. 35. Lo.s njarineros d̂ x la Primera 
Sihiaciún que no hayan ingresado en el 
servicio de la Armada, podrán ol>lener 
diiranío el pri-nor año de permanencia 
on dicha situación, licencias para nave
gar por i.os mares do Europa y del Norte 
de Africa, con tal que tengan asogur.ado 
ol regreso en vi plazo máximo de treinta 
días, con obligación lOvS Capitanes ó pa
trones de los buques en que naveguen y 
los propios intere.sados de dar las conve
nientes notic'as á la Autoridad corres- 
pOiidiOfiíe do la localidad en quo so en- 
ciientren, á fin de que estos lUíimos in 
gresen en í l  servicio tan pronto como 
.sean rt-queridos para ello.

Art. 36. Los inscritos disponibles do 
la Primera siiuación, podrán obtener li
cencias para navegar ó ausentarse cu a 
duración fijará el Coínandante de la pro
vincia ni aritim a á propuesta de los de 
Trozo, teniendo en cuenta el número do 
orden do cada interesado, el total de m a
rineros compren^lides en el cupo del año 
respectivo, los individuos de esta úlüina 
clase quo liab an sido exceptuados ó de
clarados prófugos y las demás circuns
tancias á que deba atenderse para procu
ra r C|UQ ningún inscrito disponible se 
encuentre ausente de su Trozo el día que 
prudeiicialmente se calcule que pueda 
correspotiderle ingresar en la Armada.

Art. 37. Tanio los marineros exceden
tes dtO llamamiento como los inscritos 
disponirdos, desde el segundo año de la 
permanencia de unos y otros en la Pri
mera situación del servicio activo, podrán 
obtener licencias para navegar y auson- 
íarso por plazos quo no excedan de un año

Ari. 38. Los inscritos de la segunda 
situación y los do la reserva podrán na
vegar y residir libremente donde les con- 
vciiga.

Art. 39, Tanto los individuos á que se 
roñero el pret:edcnto artículo, como los. 
demás sujetos al servicio do la Armada 
(|ue disii iiten licencia, cuidarán do que 
011 la Comandancia de su Trozo respecti
vo co.n8íe ol punto en que se encuentran, 
ó ol nombre y matrícula del buque en 
que naveguen, dando al efecto las conve
nientes noticias á dichas Comandancias, 
cuando fuese preciso, por conducto de la 
Autoridad m ilitar 6 civii del lugar de su 
residencia ó de los agentes consulares de 
España en el Extranjero.

Art. 40. El Gobierno, cuando circuns
tancias excepcionales lo aconsejen, podrá 
suspender la concesión de licencias á los 
individiios de la Primera Situación del 
servicio activo, y disponer que los de la 
Segunda y de la reserva permanezcan en 
sus Trozos.

Art. 41. Los marineros é inscriptos 
disponibles no podrán contraer m atrim o
nio hasta su pase á Ja Segunda Situación 
del servicio activo, si les hubiere corres
pondido ingresar en la Armada, ó hasta 
cum plir un año do permanencia en la 
Primera Situación, en caso contrario.

Sin embargo, las Autoridades jurisd ic
cionales de Marina podrán conceder á 
aijuéllos permiso para contraer m atrim o
nio en casos especiales.

Art. 42. Tampoco podrán los indivi
duos do la Inscripción Marítima recibir 

 ̂ Ordenes Sagradas ni profesar en Ordenes 
Keligiosas hasta su paso á la Srganda Si
tuación 6 á la reserva.

' CAPITULO III
I)]ÍL ALISTAM IENTO Y SORTEO

Art. 43. Para proforar la formación 
del alistamienio, los Lomanuantes áie 
Trozo levantarán durante el mes de Ene
ro do cada año una relación noiriina] y 
filiada, por orden de edad, de todos ios 
individuos do Ja Inscripción Mari nina 
que, figurando en (día (d ‘lía 1.̂  do dicho 
mes, cumplan en el mismo año Jos dieci
nueve de edad, con expresión de la fecha 
de nacimiento de cada uno, sin incluir 
entro ellos los individuos comprendidos 
en las excepciones quo establece el ar
tículo 8.°^

Art. 44. También se comprenderán en 
la relación á que se refiero el artícido an- 
toiior á los inscriptos que hayan sido in- 
dí>bi da mente omiüdos en alistamientos 
procedentes.

Los que habiendo debido figurar en el 
inmediato anterior y soliciten ser inclui
dos en dicha relación antes dei día 15 do 
Enero del año (?n que se forme, serán in 
cluidos en ella en el lugar que les corres
ponda por la fecha de su nacimiento, con
siderándoseles, en tal caso, para todos los 
efectos do la presente ley, (mmo si dentro 
del propio año cumpliesen ios diecinue
ve do edad.

Los demás inscriptos comprendidos on 
el párrafo primero del presente articulo 
figurarán en cabeza de la relación por 
orden do m ayor á menor de edad, y que
darán privados de todo derecho á excep
ción legal y á los beneficios de que trata 
el capítulo 7P

Art. 45. La relación formada con arre
glo á los dos artículos anteriores, se fija
rá  en la puerta de la Comandancia de 
cada Trozo el día 31 de Enero, y estará 
expuesta al público durante el mes de 
Febrero siguiente.

Con dicha relación se fijará también 
un edicto en el cual so insertarán, ade
más del presente, los artículos 43, 44, 46 
y 47 de la ley.

Art. 46 Los interesados, sus padres, 
hermanos, tutores ó personas apodera
das en debida forma para representarlos, 
podrán reclamar, dentro de la prim era 
quincxena del expresado mes do f ebrero, 
no sólo sobre lo que concierne personal
mente á los primeros, sino también so
bre la inclusión ó exclusión do oíros in 
dividuos en la mencionada relación y 
sobre la edad con que cualquier insc ito 
figure en ella, presentando con la recla
mación prueba documental do los hechos 
en que se funde, y, en su caso, do la per
sonalidad de quienes las formulen.

Art. 47. Para resolver las reclamacio
nes que se hayan entablado sobre la re
lación nominal expuesta examinando las 
pruebas en que se funden, se constituirá 
un Tribunal en cada Trozo, presidido por 
el Comandante del mismo y formado por 
el Asesor de la Comandancia ó Ayudan
tía, si lo hubiere, el Juez municipal y el 
Síndico del Ayuntamiento ó un Concejal 
que le sustituya de la misma localidad.

Este Tribunal se reunirá en sesión pú
blica el prim er domingo siguiente al día 
15 de Febrero, y en el plazo de diez días 
dejará definitivamente formada la rela
ción preparatoria del alistamiento, al 
cabo de los cuales será expuesta al pú 
blico.

Si no se hubiere presentado reclama
ción alguna, se hará constar así por nota

al pie de la misma relación, y so expon
drá al público dentro del plazo de tres 
días.

Art. 48. Contra las resoluciones del 
í Tribunal podrán los mismos reclaman- 
í tes entablar el recurso de alzada ante el 
? CornandoDío general dei Apostadero den- 
' tro do lí/S tres dias siguientes á la oxpo- 
 ̂ sición do la rolación al púbÜco, presen

tando los correspondientes escritos al 
Comandante del Trozo, quien los rem iti
rá p rr  el prim er correo á la capital del 

i Apostadero, con los datos é informes 
; convenientes.
i Art. 49. Todos los recursos á que se 

refiere el articulo anterior lia o de sor re
sueltos jaor ios Comandantes generales 

; de los Apostaderos, previo informe del 
I respectivo Auditor, precisamente antes 
; del día 15 do Abril.

Art. 50. La resolución del Comandan
te general será ejecutiva desde luego, sin 
perjuicio del recurso que los interesados 
puedan entablar en el plazo de tres días, 
por conducto de la misma Autoridad, 
ante el Ministerio de Marina.

Art. 51. Dentro de la última decena 
de Abril, cada Comandante de Trozo for
mará, con estricta sujeción á la relación 
de quo tratan los artículos anteriores, 
después de resueltas por los Tribunales 
ó Coniandaiites generales las reclamacio
nes que contra ella se ha^mn entablado, 
el alistamiento de los individuos que en 
el año siguiente deban pasar á la prim e
ra situación de activo, comenzando por 
los comprendidos en el último p)árrafo 
del articulo 44.

A continuación de éstos figurarán los 
demás individuos incluidos en la rela
ción, por orden de fecha de nacimiento á 
partir dé un día determinado, que se ha
brá señalado previamente por sorteo, con 
arreglo ai artículo 53, hasta 31 de Diciem
bre del mismo año y desde 1.° de Enero 
anterior hasta la víspera del expresa
do día.

Cuando dos ó más inscritos hayan na
cido en la misma hora y fecha, se les 
anotará en la lista por orden alfabético 
de sus apellidos y. nombres, y en el caso 
de identidad de éstos, por sorteo celebra
do en presencia de los interesados en la 
Comandancia del Trozo.

Art. 52. ^1  número que con arreglo al 
artículo anterior se señale á cada indivi
duo en el alistamiento, surtirá  sus efec
tos en todo el tiempo de servicio de los 
inscritos del reemplazo respectivo.

Art. 53. La fecha que ha de tomarse 
como punto de partida para fijar el or
den en el alistamiento de los individuos 
comprendidos en el segundo párrafo del 
artículo 51, se determ inará por sorteo, 
que so verificará en tiempo oportuno, en 
sesión publica que á este efecto celebrará 
la Junta  Superior de la Armada ó enti 
dad que le sustituya ó suceda, y se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
Oficial del Ministerio de Marina, con diez 
días, por lo menos, de anticipación.

Los interesados que acrediten su per
sonalidad con la cédula de inscripción, 
podrán hacer en dicha sesión por sí ó 
por medio de sus representantes legales 
las observaciones, peticiones y reclama
ciones que convengan á su derecho res
pecto al sorteo.

Publicado oralmente su resultado por 
el Presidente de la Junta, podrán dichos 
interesados reclamar contra la validez 
del acto dentro del mismo día, ó del si
guiente ante el Ministro de Marina, quien 
resolverá de plano, y sin ulterior recur
so, lo que proceda.

Art. 54. El acta de la sesión de la Ju n 
ta en que se haya celebrado el sorteo se
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publicará inmediatamente en la G a c í í t a  
DE M a d r id  y en el Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina, y se comunicará á los 
Comandantes de Trozo.

La fecha que resulte de dicho sorteo se 
hará constar en la cartilla naval y libreta 
do todos ios inscriptos del año y en el 
Estado General de la Armada.

Art. 55. Los Comandantes de Marina 
de las provincias remitirán, dentro pre
cisamente del mes de Mayo, á los respec
tivos Gobernadores, relación ñiiada de 
los individuos que figuren en ios alista
mientos correspondientes á todos los 
Trozos comprendidos en la respectiva 
provincia civil.

Los Gobernadores mandarñn publicar 
la expresada reláción en el Boletín Oficial 
y rem itirán á cada Alcalde i a que corres- 
ponda á su Municipio, á ñn de que los 
comprendidos en ella sean excluidos de 
los alistamientos y sorteos para el servi
cio del Ejército.

CAPITULO IV
DE LAS EX CLUSIONES Y EXCEPCIONES 

D EL SERVICIO DE M ARINERÍA DE LA ARM ADA

Art. 56. Serán excluidos totalmente 
del servicio de marinería:

1.® Los inscriptos inútiles por enfer
medad ó defecto físico comprendidos en 
una de las clases 1. ,̂ 2."̂  y 3.  ̂ del cuadro 
de excepciones que acompaña á esta ley.

2.*̂  Los Oficiales y los individuos de 
los Cuerpos subalternos de la Armada.

ofi Los inscriptos que ostón sujetos á 
condenas de privación de libertad ó de 
extrañamiento que no deban dejar extin
guidas antes do cum plir los treinta y dos 
años de edad.

Art. 57. Los Oñciales de la Armada 
excluidos del servicio de m arinería que
darán obligados á prestar el propio de su 
clase mientras se encuentren obligatoria
mente en activo los inscriptos de su m is
mo reemplazo.

Los que antes de cum plir doce años do 
servicio, contados desde el siguiente á su 
alistamiento sean condenados á las pe
nas de degradación ó pérdida do empleo, 
quedarán sujetos á la obligación del ser
vicio de m arinería en idómícas condicio
nes que los demás individuos de su mis
mo i'eemplazo.

Los que fuera de este caso sean sepa
rados del SiU’vicio por resultado de pro
cedimiento judicial ó gubernativo ó por 
fallo de Tribunal de honor si tuvieren 
que servir en activo, serán destinados á 
funciones compatibles con sus anteceden
tes y circunstancias, á juicio do los res
pectivos Comandanta s generales.

Art. 58. Los individuos de ios Cuer
pos Subalternos de la Armada, excluidos, 
por esta condición, del servicio de m ari
nería, tienen también la obligación de 
prestar el suyo en el Cuerpo á que perte
necen m ientras cumplan su compromiso 
en activo sus compañeros de reemplazo.

Los que antes de cum plir doce años de 
servicio, á partir del siguiente á su alis
tamiento, sean condenados á degradación 
ó pérdida de em pleo, grado, plaza ó cla
se, quedarán sujetos á la obligación del 
servicio de m arinería en idénticas condi
ciones que los demás individuos de su 
mismo reemplazo.

Los que fuera de este caso sean separa
dos del servicio por resultado de proce
dimiento judicial ó gubernativo, si hu
bieren de servir en activo serán destina
dos á funciones compatibles con sus an
tecedentes y circunstancias, á juicio de 
los respectivos Comandantes generales.

Art. 59. Serán excluidos del contin
gente anual;

1.*̂  Los inscritos declarados inútiles 
l^ara el servicio corno comprendidos en 
alguno do los casos previstos en las cla
ses 4.  ̂y 5.  ̂ d d  cuadro que acompaña á 
esta Ley.

2.  ̂ Los alumnos de las Escuelas y 
Academias de la Armada.

3.  ̂ Los que so hallen sujetos á conde
nas do privación de libertad ó extraña
miento que deban dejar extinguidas an
tes de cumplir los treinta y dos años de 
edad, á no ser cjue dichas condonas sean 
condicionaU s ó los interesados disfruten 
de libertad condicional con arreglo á las 
leyes.

Art GO. Los inscritos que cuando se 
celebre el acto do la clasificación ó cuan
do deban ingresar en la Armada se ha
llaren sufriendo penas de privación do li
bertad ó extrañamiento, quedarán obli
gados á incorporarse á su- reemplazo en 
la situación que corresponda para satis
facer el resto de su compromiso de ser
vicio, si antes de cumplir los treinta y 
dos años de edad extinguiesen sus con
denas ú obtuviesen amnistía, indulto ó 
libertad condicional con arreglo á la L^y 
do 23 de Julio do 1914.

Art. 61. Los que hubieren snf ido 
pena aflictiva con arreglo al Código Pe
nal común ú otra de igual duración con 
arreglo á cualquiera dolos Códigos m ili
tares ó hubiesen sido condenados á de 
gradación m ilitar ó qjórdida de empleo, 
grado, plaza ó clase, si hubieren de in 
gresar en la Armada, se-áAn destinados á 
servicio disciplinario durante todo el 
th mpo de permanencia en ella.

Art. 62. Los inscriptos que se hallen 
sujetos á condena condicional ó estén 
sufriendo cualquiera de las penas de con
finamiento ó destierro, ingresarán en la 
Armada cuando les corresponda, dándo- 
seh-s destinos compatibles con su situa
ción ó con el cumqilirniento de sus con
denas.

iVrt. 63. La excepción del servicio de 
m arinería en la Armada no anula la 
obligación do prestarlo y sólo dispensa 
de su cumplimiento en activo en tiempo 
de paz á los indivi .uos que reúnan las 
condiciones exigidas al efecto por la pre
sente ley.

Art. 64. Serán exceptuados del servi
cio en los términos que prescribe el a r
tículo anterior y en las condiciones que 
señala: á el Reglamento los comprendí 
dos en los siguientes casos:

íf i  El hijo único que mantenga á su 
padre, pobre, siendo ésto impedido ó se
xagenario.

2.‘̂ El hijo único quo mantenga á su 
madre, pobre, siendo ésta viuda ó casada 
con persona también pobre, sexagenaria 
ó impedida.

3.  ̂ El hijo único que m antenga á su 
madre, pobre, si el marido de ésta, tam 
bién pobre, se hallase sufriendo una con
dena que no haya de cum plir dentro de 
un año.

4.  ̂ E l hijo único que m antenga á su 
madre, pobre, si el marido se halla au
sente por más de diez anos, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese 
tiempo.

5.® El expósito ó huérfano de padre y 
madre, que m antenga á la persona que 
lo crió y educó, habiéndole conservado 
en su compañía desde la edad de tres 
años, sin retribución alguna^ siempre que 
en él concurran las circunstancias deter
minadas para el hijo único en los casos 
anteriores.

El hijo único natural reconocido 
en legal forma en los mismos casos esta
blecidos para los hijos legítimos y cual
quiera que fuese el estado cíyü dej pa*

dre ó madre causante de la excepción) 
siempre que haya sido criado y educado 
como tal hijo por el quo la produzca.

7.̂  ̂ El nieto único que mantenga á su 
abuelo ó abuela, pobres, siendo aquél se
xagenario ó impedido, ó ésta viuda, con 
tal ‘?e que dicho nieto sea huérfano do 
padre y madre.

8.  ̂ El nieto único asimismo huérfano 
de padre y madre, que mantenga á su 
abuela, pobre, si el marido do ésta fuera 
también pobre, sexagenario ó impedido, 
ó so hallase ausente por más do diez años 
ignorándose absolutamente su paradero 
durante ese tiempo.

9.° El hermano de uno ó más huérfa
nos de padre y madre si los mantiene 
desdo un año antes del llamamiento ó 
desdo que quedaron en la orfandad, sien
do dichos hermanos pobres y menores do 
diocinuevo años ó impedidos para traba
jar, cualquiera que soa su edad.

10. Ei hijo do padre que no siendo 
pobre tonga otro ú otros hijos sirviendo 
perdónalmonto en los Cuerpos armados 
del Ejército ó de la Armada por haberles 
cabido en suerte, si privado del hijo quo 
píetende eximirse no quedare al padre 
otro varón de cualquier estado mayor do 
diociniieve años no impedido para traba
jar. Cuando ei padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario subsistirá en 
favor del hijo la misma excepción, pero 
en este caso se considerará que no queda 
al padre ningún hijo, aunque los tonga, 
si son menores de diecinueve años ó im 
pedidos para trabajar ó penados que ex
tingan condena superior á cuatro años ó 
viudos con uno ó más hijos ó casados 
que no puedan m antener á su padre 6 
madre.

Lo prescrito en esta disposición respec
to al padre se entenderá también respec
to á la madre, casada ó viuda.

Art. 65. Para los efectos de la presen
te ley se considerará pobre á una perso
na, aun cuando posea algunos bienes, si 
pñvada del auxilio del hijo, nieto ó her
mano quo debe ingresar en el servicio do 
la Armada, no pudiese proporcionarse 
con el producto de dichos bienes los me
dios necesarios para su subsistencia y 
para la de los hijos y nietos menores de 
diecinueve años cumplidos, que de la 
misma persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de cada 
familia y las circunstancias de cada loca
lidad.

Art. 68. Los individuos comprendidos 
en el punto tercero del artículo 56 y en 
los 59 y 64 se sornoterán en ios dos años 
siguientes al de su reemplazo á la revi
sión do las causas que determ inaron su 
exclusión ó excepción.

Si estas causas subsisten y se confir
man en las dos revisiones serán declara
dos definitivamente inútiles los compren 
didos en el caso primero del artículo 59 
y pasarán á la segunda situación del ser
vicio activo los demás.

Si cesasen las expresadas causas en 
alguna revisión, so incorporarán estos 
inscriptos á la agrupación del contingeii" 
te del reemplazo á que pertenezcan se
gún su número de alistamiento en la si
tuación y condiciones que corresponda.

Art. 67. Se precederá á una revisión 
extraordinaria con los mismos efectos 
que determina el artículo anterior en 
cualquier momento en que hubiese m oti
vos racionales para creenque ha desapa
recido el fundamento de una de las ex
cepciones previstas en el artículo 64, po; 
haber dejado el interesado de man teñe- 
á la persona causante de la misma excep
ción.



4 'U 24 Noviembre 1915 Gaceta de Madrid. — Núm. ü28

i’án el oxarlo eiimplimionto de esta pres
cripción.

Art. €3. ÍA) caso de gnerra podrá el 
Gobserao tliepoucr qoo ê ’scn todas las 
oxcepc.ioiies .y qac se incorporc-n á su 
reemplazo cuantos so hallaban disfrutáii- 
(lolas, ociijjanclo'c] pupsto que por su oú" 
inoro do anstaiuioato les eorj’csponda.

TiWiUj en este caso como en el do ser 
ilarruKar; líora {‘Orildr ins{i-aeción uiiidar
Y aera los ínsiividuo;; exceptuados, 
el Gobierno soua.b-rá un socorro á la fa
milia que sust^udcí). ;

C A prrriA ) V ' ;
DK LA CLArlFL'ACiÓM, UEViSION K ÍNGUKSO

]•: x_. i: 1. i; e \i \  i c i o
Ai’t. 03. ira clásideación. de los ins

critos quc llpuran en ol alistaaiie-rito, se 
voriílcará tú primor ilominpQ del mes de 
iVíayo en curia Ooma.o<Uaic.ia de Trozo, i 
const ic in endoso para ello el Tribunal á ‘ 
que so n-Oore ei artícnlo 47. Si;osla ope
ración no [Hidieso terminar en di cito día 
so coulinuará í'u los siguientes inmedia
tos S(sm ó uo irñt.! vos.

Art, 73 EiOpezará la cladíica^ iÓD! por 
Ííi lectura de ios art.íciilos 56, 50, 60 y 64 
do íZ'da D>y y se llamará ¡xm orden do 
núnnñ'o á todos los inscidtos comprendí- 
de-s cjí o) a i i s ta in U-n í o, i n v i t;í n d oso por e-i 
iddíciu;!] á cada uno de i lios á quo alo- 
guo las causas do 6 excepción
do que scA'rca asistido.

ivi T ’viljiiurd decretará de oíicío la ex- 
cüisión cuando consten oficialniciito sus 
c? . >'.s en ios casos provistos en los uá* 
iner - y 3;' de lo . maíea.dos 56 y 5;P

Â ’í. 71. L u  ' ' íIf;'v''Mic'S y las oxcen- 
cione.- polí'.-a a lm a” o por los misraos 
iudivi.íiU'S á 'pd< ne> Hn'eteD,, por perso
nas a.]'Oí’uad>’S on (lebida íov-rna para ro- 
|;rresímtej’km.5> por los ppidn’S ó madi'csy 
i'iernimios de ímpaóllos, prosentandd al 
Tr:bnnal los docuni(mtos iusiiíicñtivos 
de la eausa alegada y las demás pruebas 
con V cid on íes para acreditarbi.

r vi ' i. u-resados e,o el reenipbv/o
Y '  1-V ] p. íiq-intés [>o(UaPri, inij.uigíiar

'V lu- ó excepciones alegadas y
V 1 m c  ̂ 1 ebíH las pruebasyine' es-

diu u. v‘ ) . \ 00 e.
A g  77. r? '''ribiinai resolverá en el 

ncío las p'u i‘Uje:s y í'eaiainaí.ioues que . 
ru h IV(El ‘'o^aiiunuli con a.rroglo ai ar- 
■"eudo aaierior, a-.hnitieudo ó ilooegando 
las ( ..'vep-Mimcs alegadas y ieclaraijdo á 
evióía uu<; d > los inscritos omprendidos 
en í 1 ad^Oa.iBiento:

Ib X r ! í 1 í d o to t -i im ei í te (K l ser s'- i ci o < 1 e- 1 a 
Armada.

Exclüído dei contingente.
O i:uscr]io on activo.
Los fallos cu quo so admitan oxclLisió

nos ó excr-pe iones no serán ejecutorios 
sino niodianío la aprobación del Coman
dan ío gcrioj'al del Apostadero

Art. 73. Tonnijiaíia la ciasiñcaoión se 
proce.Ic'cL acto seguido, á revisar las cau
sas do exchi;-.ión y excepción que hayan 
sido admitidas respecto á individuos por- 
ícnecioutes á los dos ültiinos reemplazos 
antorloros, í’on excepción de las previstas 
en el número 1 dei articulo 56, diclán- 
doso sc-bre cada una de olqís ei faiio que 
proceda.

Arf. 74, Gontra los falh s que se dic
ten en cl acto de la cíasiñeacion y  en el 
de la revisión, podrán eníablar ios inte
resados el recurso de alzada por con í -vC- 
to del Comandante del Trozo, den lo do 
los cuatro días siguientes al de 'a notifi
cación.

Estos recursos serán resueltos por el 
Tribunal dol Apostadero, constituido en 
la capital do éste, por ej Jefe de Estado

Mayor ú, otro Capitán de Navio, nombra-- 
do como Presidente ñor cl Comandante 
general; un Jefe áol Cuerpo jrnldico de- 
signado por la misma A atondad, y el dol 
Negocia<lo de inserí pelón merinroa del 
Estado Mayms quo actúa d(3 SeciTÍario.

A\t. 75. Contra los acuerdos de los 
4'rii>nnuiOS do Apostaderví que no soaii 
eorríirmatorh'js de los Tribunales de Tro
zo, |Y)drán iuLcrpon;n-sr\ vn el térm;do 
ocho di as, recurso de alzada pura arito el 
Ministro áe Marina, (pie lo resolverá sin 
ulterior recurso.

Ai‘t. 7o. Contra ios acueioios del T r i 
bunal ái'A Apostadero quo sean condr^ 
matónos de íallos recurrlilos de los 
Tidbiinalea de Trozo, sólo cabo el recurso 
de nulidad fundado en la infracción de 
iin precepto legal, que será resuelto deíi- 
nitivarnonte y si ti ulterior reciii'so por el 
Ministro de Marina.

Aru 77. Tanto los recursos de alzada 
contra los fados de los TídburiaLes de 
Trozo y Apostadero como el do nulidad 
quo se osmbloco en el articalo antorior, 
no'podrán ser ad/rutldo.s más que en un 
solo efecto, es decir, que no so vsnspende
rá i-or su interposición y tí'aruitacíón ia 
ejecución del fabo recurrido,

Art. 78, Las circuuatancías necesarias 
para el goce de una excepción Ngal so
a]>reciaráii con ro:n.e4óa al día en que so 
efectúe la ckisiíiea*dó.ri del interesado 6 
la revisión de las correspondientes á 
reoniplazos anteriores en sus respectivos 
cuses.  ̂ .

Art.. 79, No obstante lo dispuesto en 
el arCciiio ariterior, cuando desaparez
can los fu Ti da íiicnt os de alguna excepción 
en el tiempo qim med’e entre la chisiíi- 
caeión y el ingreso en la Ar.!nada del in
dividuo que siga jnmedlatameíví:á> en el 
alislamieD''o ai interesado, cl Tíihunai 
del Trozo de-jará sin efecto la excepción 
si lo solicita caal<|uiera de los inscriptos 
de números posteriores al que la disfru
ta, presentando las pruebas conveDientes 
sobre ebo.

Arí. 80. Las excepciones'que sobro- 
ví>n;¿:an después <ie la (dasiílcimión lia- 
hráíi de alegarle auto,elOomandaute.del 
Trozo respectivo, dentro precisameRto 
(bd termino de quince días, á contar des
di' q\io ocurran 6 lleguen j-d (‘onocimien
to d'd. interesado los Iji-chos que la mo
tiven.

Si el ííitorosado se encontrara en el 
smvicio do la Armada, podrá alegar la 
excepción atíte el Jefe do quien dep(u.ela, 
dentro del mismo plazo, por medio de 
insif?ncia queso cursará inmediataoiento 
al Gomandanle del d'rozo.

Art. 8 i . Tan liíogo como so alegue una 
oxcepciófi sobreven ida despuó.$ do la cla
sificación, el Comandanto vlel Trozo dis
pondrá ia reunión del Trlbuijai, quien 
recibirá las prueba.s qiio se ofrezcan so
bre olía y dictará resolución admitiéndo
la ó desestimándola.^

Esta reunión del Tribunal será tam
bién pública, como las ordinaí’ias, y de
berán ser citado.s los inten/sados en el 
roempiazo i'cspecuvo en Ja íoi‘ma quo 
determina ei Reglamento para ia íi|dica- 
ción de la presente ley, oí:)serváíulose en 
estos (íasos las di.-posicioues de los a r 
tículos 70, 71 y 72 en cuanto puedan apli
carse á odos y las de Jos ariiculos 74, 75, 
76 y 77. . ■

Árt. 82. Las redamaciones y los fallos 
de los o x p í3 d ie n te s  de exclusión y  de e x 
cepción han de quedar resueltos definiti- 
Yamente antes dol día 1.  ̂ de Diciembre 
de cada año, á menos que lo impidan 
causas insuperables.

Art. 83. El día 20 do Diciembre do 
cada año se presentarán á Iqs Coman

dantes de los respectivos Trozos to los 
los inscriptos que con arreglo á las dis
posiciones de esta ley figuren en el alís- 
taniíento y deba n ingresar en L® de Enc- 
ro sigo'ÚMjtí' (Yi la primera situación del 
servid;. rcLvo^ irlcluso ios exceptuados 
con arreglo al articulo 64.

Art, 84. El Coinamianto del Trozo en
tregará á cada uno de los individuos á 
q u e  se ro-iere el arlícnio anterior una 
oartiiia navaJ, quo tendrá j;.»ara ellos una 
significación análoga á'ia cédula perso
na], sin (juc aquel documento excluya la 
adquíí^icíóii de dicha cédula personal on 
los casos y siiuadoues (\\io marquen las 
ieyes fiscales y sus regla ni en tos.

Art. 85. luicíi. tilla naval se ajtjstará 
al modelo quo aparecerá en olKogiamon- 
to para j.a ejecución de esta ley y conten
drá: la sií'Kición que'coíTcsponda :u in 
dividuo, oi número del alistaoimnío, los 
-derechos y  deberes quo tiene, las pciiali- 
dados eu que puedo ineurrir y los demás 
partlcu¡ares que expresan los artículos 13 
y 54.

Ai-t. 86. Los inscriptos quo sin causa 
justificada dejen de presentarse al Cív 
mandanto do su Trozo el día 20 do Di
ciembre del año autciJor al de su ingrem 
eu la primera situación del servicio acii- 
YO scT'án declarados prófi-gos.

.Art. 87. Iy:S inscriptos eyue tengan un 
hermano legítimo cinnpllendo la obliga
ción ordinaria del servicio on cl Ejército 
o en la .Armada, cuando les corresponda 
ingresar en ésta, teiidráa derecho a quo 
80 aplaco su ingreso hasta el reemplazo 
sigaícnto a l  pa>e de dicho lierm'ano á la 
Bí'gunda fíituacíón, en ci cual ílgiirará-i 
con-el lili mero que los po t  onezca por el 
día y ci mes do s . imcímientoy caiisido- 
ránriosc ruara los efeoros de su ingreso y 
])0 ''nín]iencia en cl servicio quo cumplsci 
veinte anos en el dol expresado rceujpbi- 
zo. Duranto el aplaza miento- peiunanece- 
rán en la segunda situación de' Rcrvioio 
activo coa tocios los deberos corrcspon- 
d ie n t v 'S  á oda, aboiiándo.;ele3 en este con
cepto eliiempo qiivO dicho apiazamieiilo 
dure.

Arh 88. 'Los insci’iptos quo quieran 
hacer uso del dcrccíio establecido en el

i' 0 4 n "G r lo so.lici;.aráii- del Go- 
m d o n  .M lai dei re,'q4ectIvo Anosta-
0 r j lili 'ÍO i i egreso en la Armada 
[ of mi uz»- ' por medio de ses padres 
» ” cu M y |-or conducto del Co-
R le h ‘ ihozL), fcxqjoniciulo cuantos •
me . ’ udcu > noticias texqyan respecto 
a \ i) f p E'u i o, Centro ó dependenda, 
cu que sirva el normano,

Eí Goman dan te dei Ti’ozo, antes de cur
sar la pcüciÓR, enterará do olla á los ins
criptos interesados por razón do su nú- 
rnoro y liará constar por comparecencia 
cuanto expongan.

xArt, 89. Los Comandan tos generales do 
los Apostaderos, o endo á los Auditoreoq
1 8 0 -verán las peticiones do quo trata ei 
articulo procedente. Contra sus decisio
nes, (]iio en todo caso serán ejecutorírs 
destio luego, podrán los interi-sados re- 
(uuTir MI alzada ante el M ni.stro de Ivía- 
rina, dentro d.-i p l a z o  de ocho dias.

An; 00. No se concederá aplazamien
to d‘J ingT‘So en ei servicio á los próru- 
gús ni á los inscsio'íS que hayan cesado 
en ei goce d o  excepciones legales por b u  
voluiitml ó por los motivos que expresa 
el anícuio u?.

En caso"' de guerra ó en circun.slancia.s 
extraordinñria.s no se otorgará dicho 
aplazamiento y podrán declararse cadu
cados los concedidos anteriormente.

Docretada la moYinzación general de 
la Armada quedarán anulados todos los 
aplazamientos de ingreso en el servicio.
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ArL 91. inscritos ilamodos al sor- 
Ticio serán reeoiiocidos por Médicos de la 
Armada y sometidos; en su. caso, á obser
vación para detonninar si so hallan com
prendidos en el cuadro de inutilidades 
íisicas.

■ CAPITULO T I
DEL SEÑALÁVIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

D.EL CUPO

Art, 92. Los Comarulantos generales 
de los Apostaderos remitirán al Ministo- 
rlo de Marina, antes del lA de Agosto do 
cada año, im estado que exprese, con re- 
fereneia al conjaoto do todos los Trozos 
do la comprensión del Apostadero, el nú- 
m ro total de inscritos quo figuren en el 
aiistüiniento; el d(3 los comprendidos en 
cada una de las clasificaciones á que se 
, roñera el artículo 72, y ol do los exceptúa- 
■ dos do] servicio.

Art. 93. Para lijar cada año el núm e
ro do inscritos que en ol signionte ha do 
constituir el pi imer grupo de la  prim era 
situación del servicio activo, ó soa el cupo 
que podrá ser comprendido en los llam a
mientos ordinarios, so teodrán en cuenta 
las necesidades del servicio en relación:

1.® Con las bajas que hayan ocurrido 
en la m arinería durante el año.

2.  ̂ Con las quo priídencialrncnío pue
da calcularso que ocurrirán hasta íin del 
año siguiente por pase de marineros á la 
segunda situación ó por otros concoptos.

Art. 94. Por ol Ministerio de M.arina 
se dictará cada año, en tiempo oportuno, 
un Real decreto señalando el, cupo á que 
st3 refiero el aríículo anterior, y expre
sando ios diversos contingentes con quo 
han de contribuir á dicho cupo los tres 
Apostaderos en proporción ai número do 
individuos que en cada uno de olios ha
yan sido declarados inscritos en aciivo y 
no exceptuados doi servicio.

Con este Real decreto so publicarán 
copias de los estados quo prescribo el a r
tículo 92.

Art. 95. Cuando los insoritos no fue
sen bastantes para las noc(3sidad6S doi 
servicio, so prevendrá on dicho Real de
creto el número do alistados para e l Ejér
cito que hubiese do tomar la Maiána, 
además del cupo en cada Apostadoju, y 
la forma de hacerlo, poniéndose do acuer
do al efecto el Ministro de ‘Marina con 
los de la Guerra y Gobernación!

ArL 96- Los Coniandantes generales 
distribuirán el conlingente son alado á 
cada Apostadero, según el artículo 04, 
entro ios respectivos Trozos, en propor
ción al número de individuos quo en 
cada uno d(3 ellos hayan sido declarados 
inscritos en activo y no exceptuados del 
servicio.

Art. 97. Si cOiTio resultado do la pro
porción quo so efectúe par^ distribuir el 
contingente on c?-;cla Alpos:aderó, no so 
obtuviesen números enteros para las ci
fras correspondieníes á cada Trozo, se 
tomarán i os  inmediatos superionis á los 
irárneros mixtos quo resulten por orden 
do mayor á menor de Lis faicoi n s, en 
la medida necesaria [>ara llegar á cono 
pleíar el iiúinoro loínl prefijado, dejamio 
reducidos los restantes á su partíi en
tera.

Art. 98. Terminadas que sean las ope
raciones indicadas y lütimada, por lo tan
to, la distribución del contingente del 
Apostadero por Trozo.s, so expondrá al 
público en la Comandancia do cada uno 
de éstos una corjia do la indicada distri
bución.

CAPITULO V II
REDUCOIÓN B EL T lfíitíPO  BE SERVICIO ' 

EN  LA ARMADA

Art. 99. Cuando se otorguen licencias

temporales ó ilim itadas fuera do los ca
sos do concesiones i o di vi da ales por mo- . 
tlvos do Indole personal, tendrán dore- | 
cho preferente á obtener este beneíicio: ;

1."̂  Los que al tiempo de su iiicorpo- i 
ración al servicio dc3 la Armada acredi- \ 
ten cumpiidaniente poseer la instrucción ] 
X)riinarla, y entro ellos los que la teng<an 
superior, con especialidad en las p rinc i
pales materias quo comprendo la p ro 
fesión.

2.® I jOS que hayan obtenido premios 
con motivo de salvameiitos de buques ó 
naufragios ú otros servicios marítimos y 
como Patrones en regata y concurso de 
doportos navales.

3.̂  ̂ Los que posean títulos do tirador 
de prim era obtenidos en la forma que de- 
tormliuin las instrucciones de tiro para 
Infantería ó luqxi aicauzado primeros 
premios en concurso do tiro nacionales ó 
provinciales do carácter general.

4/  ̂ Los que hayan obtenido diplomas, 
títulos ó premios en Escuelas oíleiaios de 
Artes y Oficios.

■ CAPITULO VIII •
D ISPO SICIO N ES PE N A L ES

Art. 100. CoiT0spoiide á la jurisdic
ción de Ivíariua el juicio dt3 ios delitos que 
se enunaeraii en este capítulo, cometidos 
ó que so cometan con ocasión de la pre
sente ley ó para eludir su cumplimiento, 
cuando por ello exista responsabilidad 
contra algún marino en activo servicio.

Art. 101. La jurisdiccióii ordinaria es 
competente, con excla-ióo do tocio í'aero, 
para juzgar ios mlsnios delitos á que se 
reiiero el artículo anterior, cuando por 
ello no exista responsabilidad contra al- 
gúíi marino en activo servicio.

Ari, 102. Serán considerados como 
culpables do delitos:

j y  Los cómplices en la fuga de un 
qirófogo y los que á sabiííndas lo hayan 
escondido 6 admitido á su servicio.

2.® Los inscritos que con fraudo ó en
gaño procurasen su omisión en el corres- 
pon diente al i st amiento.

3.'-' Los culpables do la omisión frau
dulenta do inscritos dei ailstamieuto.

4/-̂  Los liiBCiltos (lo la priinera situa
ción RCiiva que contrajeran matrimonio 
sin la aut*u'ización debida.

5/  ̂ Los dueños, Di rectoreq Gerentes 
ó yV d mi íi Is t r ad o res do Emprosas ó Socie
dad os que tengan contratos con el Esta
do, las Provincias ó Municipios si admi
ten á su servicio individuos que no so 
encuentren con relachjn al servicio m ili
tar en coiuliciones legales correspondien
tes á su cdacLy los de las Empresas na
cionales de vías m arítim as quo Ies den 
destin'os ó los embarquen como pasajeros 
para salir do Lspaíin.

Estos delitos se castigarán, respectiva
mente, con arreglo á los artículos 302, 
305, 319, 316 y 317 de la vigont(3 ÍG.y do 
Keclütamiento y Reemplazo del Ejército.

zVrt. Kéh Ims Facultativos que incu
rro ri en la rosponsabili :aü que establece 
el íirticüio 323 del Código Renal común 
S(3rán considerados como fancionarios 
públicos, imponicfídesoíos la m ulta pro
cedente en su grado máximo.

Art, lO-L El inscrito qiio hubier e sido 
juzgado y castigado como reo do delito 
frustrado ó tentativa de los hechos pre
vistos en el artículo 436 del Código Penal 
común, extinguirá en servicio disciplina
rio su compromiso en el do la Armada y 
no podrá obtener durante su cumpiimien
to Jicencias temporales,

Art. 105. El inscrito penado por cual
quier delito (luo haya producido su inde
bida excdnsion ó excepción del sei vicio 
será eomprepdido en el prim er llama'-

miento que so realice en su Trozo, des
pués de dictada la sentencia condenatoria 
y considerado para todos los efectos como 
individuo del reemplazo á que dicho lla
mamiento corresponde; permanecerá en 
el servicio disciplinario mientras tenga 
que estar en activo en la Armada y no 
podrá disfrutar licencia temporal.

Art. 106. Cuando en virtud de delito 
cometido por las personas que intervie
nen en las operaciones del reemplazo 
como funcionarios públicos ó en calidad 
de peritos resultase indebidamente ex
ceptuado ó excluido del servicio algún 
inscrito, Ja responsabilidad civil corres
pondiente que fijen los Tribunales será 
extonsiva á"ia indemnización que no ba
jará (̂ n ningún caso do 2.000 pesetas para 
ol inscrito á quien b a ja  correspondido 
servir por efecto de la oxcepción ó exclu
sión indebida.

Art. 107. Los Comandantes generales 
de los Ai30Stadores corregirán gubernaii' 
vammie las iniracciones legales ó regla
m entarias que cometan los Comandantes 
de Trozo, sus subordinadas y cualquier 
otro marino quo intervengan en las ope
raciones de reemplazo, cuando no lleguen 
á constituir delitos.

Art. IOS. Beran declarados prófugos:
1.̂  Los inscritos que no se presen ten 

en la Comandancia de su Trozo el día 20 
de Diciembre del año en quo hayan sido 
alistados.

2.  ̂ Los que hallándose comprendidos 
on un iiarnamionto ó citados para concu
r r ir  á ejercicios, maniobras ó instrucción, 
no so presenten dentro del término que 
al efecto se les señale.

Art. 109, Los prófugos servirán on la 
Armada durant ' un plazo do seis meses, 
además del tiempo que tengan que per
manecer en ella en virtud de las obliga
ciones ordinarias (pie los impone esta 
ley. Los que resulten inútiles para el ser
vicio serán condenados á la m ulta de 50 
á 150 pesetas, y en caso de insolvencia 
quedarán sujetos á la responsabilidad 
personal subsidiaria correspondiente, 
con arreglo al Código PénHl común. Esta 
rcsxjonsabiiidad subsidiaria no alcanzad 
ios mudos, í3Íe«os y paralíticos, ni á los 
domas que, á juicio del Comandante g e 
neral doi Apostadero, no se hallen en es
tado dí3 sufrirla.

La responsabilidad de los prófugos se 
.exdngüirá al cumplir éstos los cuarenta 
años do edad.

Art. 110. Para ia doolarac'ióu de pró
fugo é imposiíñóíi de ms responsaoiii<'la- 
des que osial)Íoco o. artículo aí-ÚLcrivír, so 
fom iará oo cada caso un expediente que 
resolverá el Cv)ni.an'iaute gennral d(>l 
A;.)03tadero, previa audiencia del Fiscal 
y doi interesado ó inionno dol Auditor.

Aró l íL  Al inscrito que injustifica
da me a te perdiera la c.artilla naval, se le 
im pondrá por el Comandante de su Tro
zo la m ulta de cinco á 20 pesetas, sufrien
do en caso de insolvencia la responsabi
lidad personal subsidiaria correspon
diente, con arreglo al Código Penal 
común.

Art. 112, Los inscritos comprendidos 
on la prim era 6 segunda sítiuición del 
servicio activo que so ausontasen do sus 
trozos sin licencia por más do ocho días 
ó se exicedan en más d.̂  quince de Jas (|uo 
liubies011 obtenido, sufri¡*án la m ulta de 
50 á 150 poseías, que impondrán los res
pectivos Comandantes, con la correspon
diente responsabilidad pjoivtonal subsi
diaria en caso de insolvencia.

Art. 113. Estas Autoridades corregi
rán también con multa de 25 á 100 pose- 
tRwS, con la corresííondionto responsabi ú- 
dad pcrsenal subsidiaria en caso de in 
solvencia á ios individuos de la prim era
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situación del servicio activo en uso de li
cencia y á los de la segunda situación y 
reserva que dejen de darles noticia opor
tunamente del punto de su residencia ó 
del nombre y m atrícula del buque en 
que naveguen.

CAPITULO IX
DE LA SUSTITUCIÓN Y CAMBIO DE NÚMERO

Art. 114. Los Comandantes generales 
de ios Apostaderos podrán conceder la 
sustitución y cambio de número sólo en
tro hermanos, con arreglo á las disposi
ciones del presente capítulo, siempre que 
el ingreso del sustituto en el servicio no 
sea causa de excepción con perjuicio de 
tercero.

Art. 115. Para que pueda autorizarse 
la sustitución, el hermano que como sus
tituto haya de ingresar en el servicio, 
debe ser soltero ó viudo sin hijos y me
nor de treinta y cinco años de edad y no 
tener defecto físico alguno.

Art. 116. Mientras el sustituto perm a
nezca en la Armada, los dos hermanos 
cambiarán el número y situación en los 
reemplazos respectivos y volverá cada 
cual al que corresponda en cuanto cese 
la sustitución.

CAPITULO X
RESERVA DE OFICIALES Y MAQUINISTAS 

NAVALES

Art. 117. Se crea una Reserva naval 
cuyo objeto es contar con un personal 
voluntario, apto y disponible para pres
tar al Estado servicio efectivo cuando las 
circunstancias lo exijan en las condicio
nes que determina la Ley y el Reglamen
to que se dicte para su ejecu; ión.

Constituirán dicha reserva naval los 
Capitanes y Maquinistas de la Marina 
mercante á quienes se conceda de Real 
orden el ingreso en ella, á p>etición pro
pia, con arreglo á las disposiciones del 
artículo siguiente.

Art. 118. Para poder ingresar en la 
Reserva naval, los Capitanes y Maquinis
tas de la Marina mercante tendrán que 
acreditar:

L^ Que no exceden de la edad de cua
renta años.

2.° Que han ejercido su profesión du
rante el tiempo y con las condiciones que 
©1 Reglamento determine.

3.° Que han observado buena conduc
ta y no se hallan procesados ni han sido 
penados.

4.  ̂ Que no están comprendidos en 
ningún caso de inutilidad física, con arre
glo ai cuadro que rija para el ingreso en 
las Academias de la Armada

5.̂  ̂ Que reúnen las demás condiciones 
que señale el Reglamento.

A rt 119. Los Oficiales de la Reserva 
naval tendrán á su ingreso en ella la de
nominación de Oficiales segundos de di
cha reserva con la categoría de Alférez 
de Xavío y podrán obtener la inm ediata 
de Oficiales prim eros con la categoría de 
Teniente da Xavío en las condiciones que 
detei m inará el Reglamento.

Art. 120. Cuando sean llamados al ser
vicio efectivo de la Armada los Oficiales 
de la Reserva naval percibirán durante 
su permanencia en él los haberes corres
pondientes á su categoría.

Cuando permanezcan en dicho servicio 
menos de dos años y sean baja en él por 
causas independientes de su voluntad, 
disfrutarán, hasta completar el expresa
do plazo, á contar desde su ingreso, los 
cuatro quintos del sueldo que les corres
ponda, sí antes no obtuviesen colocación 
en la Marina mercante, .

Art. 121. Podrán los Oficiales de la 
Reserva dedicarse libremente al ejercicio 
de su profesión en las condiciones que 
determinará el Reglamento, y sólo esta
rán sujetos á la disciplina m ilitar y so
metidos personalmente á la jurisdicción 
de Marina durante su permanencia en el 
servicio efectivo de la Arm.ada. Serán sin 
embargo, considerados como marinos en 
activo servicio para los efectos judiciales 
y penales en todo lo que se relacione con 
su obligación de concurrir á los llam a
mientos que disponga el Ministerio de 
Marina en los casos previstos en el ar
tículo siguiente.

Art. 122. En caso de guerra, prepara
ción para ella ó alteración del orden p ú 
blico y en cualquir otras circunstancias 
que, á juicio del Gobierno deban reputar
se extraordinarias, los individuos de la 
Reserva naval están obligados á concu
r r ir  á los llamamientos que decrete el 
Ministerio de Marina y quedarán en ser
vicio efectivo á disposición de las Auto
ridades del Ramo para desempeñar los 
destinos á que se les asigne en toda clase 
de comisiones y servicios auxiliares de la 
Marina militar.

Art. 123. En los casos previstos en el 
artículo anterior, podrá el Gobierno dis
poner que los Oficiales de la Reserva na
val continúen desempeñando sus cargos 
en la Marina mercante mientras se juz
gue de utilidad ó conveniencia, quedan
do, sin embargo, sujetos á la jurisdicción 
de Marina como si ocupasen destinos en 
la Armada y computándoseles como 
tiempo de servicio efectivo todo el que 
Ijerrnanezcan en dicha situación.

Art. 124. Cuando las necesidades del 
servicio lo requieran podrá el Gobierno 
conferir á ios Oficiales do la Reserva de 
la clase de Capitanes mercantes, median
te concurso y con las limitaciones que se 
establezcan, los destinos asignados á los 
Oficiales de las categorías correspondien
tes de la escala de tierra del Cuerpo ge
neral do la Armada, si no hubiere en ésta 
personal bastante para cubrirlas.

Art. 125. Los Oficiales de la Reserva 
Xavaí, durante su permanencia en el ser
vicio efectivo de la Marina militar, ad
quirirán para sí y para sus familias los 
mismos derechos pasivos que los de los 
Cuerpos patentados en las mismas con
diciones en que los adquieren éstos.

Los que al cum plir los sesenta años 
cuenten con veinte de servicio efectivo, 
obtendrán el haber máximo de retiro.

Art. 126. i or medio de disposiciones 
reglam entarias se determ inarán los dere
chos que los Oficiales de la Reserva naval 
hayan de tener, en concurrencia con per
sonal de otras clases, para optar á cargos 
relacionados con sus respectivas profe
siones, cuya provisión dependa del Mi
nisterio de Marina ó de las Autoridades 
del ramo.

Art. 127. Los Oficiales de la Reserva 
naval serán separados de ella por las 
mismas causas que se hayan establecidas 
ó se establezcan para la separación del 
servicio de los Oficiales de los distintos 
Cuerpos de la Armada.

Serán además dados do baja en esta 
Reserva los que cumplan sesenta años de 
e lad y los que dejen de ejercer su profe
sión ú otras directamente relacionadas 
con ellas, durante más de cuatro años 
consecutivos.

CAPITULO X I i

R E S E R V A  D E  B U Q U E S

Art. 128. Se crea una Reserva de bu
ques, constituida por los de las Compa
ñías de Navegación con quien haya con^ ^

tratado el Estado la prestación de servi
cios de carácter permanente.

Art. 129. En caso de guerra, prepara- 
I ción para ella, alteración de orden públi- 
í co ó cualesquiera otras circunstancias 
' que deban reputarse extraordinarias, á 
: juicio del Gobierno, podrá éste ordenar 
i que los buques de la Reserva queden á 

su disposición para prestar los servicios 
i adecuados á cada uno de ellos, con arre

glo al punto c), base 3.% artículo 17 de la 
I ley de 14 de Junio de 1909 para el fomen- 
! to de las industrias y comunicaciones 
I marítimas.

La clasificación y la habilitación de es
tos buquee se ajustarán á instrucciones 
del Ministerio de Marina.

Art. 130. En los contratos que el Esta
do celebre con las Compañías de Xavega- 
ción para la prestación de servicios de 
carácter permanente, se estipulará que 
los buques destinados á tales servicios 
quedan adscritos á la Reserva en las con
diciones que establece el presente capí
tulo.

Art. 131, El Capitán y el prim er Ma
quinista más caracterizado de los buques 
de la reserva serán Oficiales de la Reser
va naval, y un tercio por lo menos de la 
dotación deberá haber prestado servicio 
efectivo en la Marina de guerra.

Art. 132. Las Autoridades de Marina, 
de acuerdo coii los armadores, determ i
narán las épocas en que habrán de pa
sarse revistas de inspección y realizarse 
los ejercicios necesarios para el m anteni
miento de la disponibilidad de los bu* 
ques de la reserva.

CAPITULO XII
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Y T R A N S I T O R I A S

Art. 133. 1.  ̂ La excepción del servicio 
prevista en el número 3 ® del artículo 5.° 
de la Ley de 21 de Junio de 1876, surtirá 
todos los efectos que la misma Ley pres
cribo; y en cuanto á los trám ites que han 
de seguirse |>ara su alegación y admisión, 
estará equiparada á las que establece el 
artículo 64 de la presente Ley.

En una sección especial clel estado á 
que se refiere el artículo 92 figurarán los 
inscritos que hayan alegado esta excep
ción,

2.  ̂ La presente Ley empezará á regir 
para el reemplazo de 1917, practicándose, 
por consiguiente, con arreglo á ella en el 
próximo año de 1916 las operaciones pre
paratorias de dicho reemplazo.

Art. 134. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores que se 
opongan á la presente Ley.

Cuadro d© eufem?edades y defec
tos físicos que son cansa de in» 
ntilidad para el servicio del per
sonal de marinería.

CLASE PRIMERA 
I n u t i l iz a d a s  f ís ica s  que determ inan  

v is ib le  causa  da exc lu sió n  to ta l  
de l serv ic io  do mai-izieiúa en la  
A rm ad a .

ORDEN ÚNICO

Número 1. Jorobas ó torceduras del 
espinazo, monstruosas.

Número 2. Falta-ó pérdida completa 
de una mano.

Número 3. Falta ó pérdida completa 
de un pie.

Número 4. Cojera que dependa de 
desigualdad de longitud, de las extremi
dades inferiores, siempre que esta dife* 
renoia sea mayor de 12 centímetros.
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Número 5. Pérdida ó falta de todos 
los dientes, colmillos j  muelas.

Número 6. Pérdida ó falta completa ó 
total de la nariz.

Número 7. Ceguera que dependa de 
falta ó de consunción de ambos globos 
oculares.

Número 8. Falta ó pérdida completa 
de ambas orejas.

Número 9. Ausencia del conducto au
ditivo externo ó la imperforacion del 
mismo en ambos lados.

Número 10. Falta completa ó total de 
los órganos de la generación.

Número 11. Cretinismo ó idiotez ca
racterizados por estigmas muy salientes 
ó indelebles de la agenesia mental y de 
la degeneración moral y orgánica, tales 
como cráneo y caradeformes, viciosa con
formación del tronco y de las extremi
dades, contracturas, parexias, ausencia 
de atención y de lenguaje, etc.

CLASE SEGUNDA
I n u ti l id a d e s  f ís ic a s  d o tsrm in as i | 

e s c lu s ié n  t o t a l  de l se rv ic io . , [
ORDEN PRIMERO j

Inutilidades físicas constituida'^ por defec- ? 
tos ó estados morbosos generales y afee- f 
dones constitucionales, \
Número 12. Raquitismo bien caracte

rizado.
Número 13. Tuberculosis linfático- 

ganglionar escrofulismo, caracterizada 
por una perturbación general de la nu
trición, acompañada de manifestaciones 
tubérculo-ulcerosas de la piel, de proce
sos liiperpiásicos ó degenerativos de los 
ganglios ó do lesiones extensas y graves 
en los huesos ó de las articulaciones.

Número 14. Herpetismo, con manifes
taciones de aspecto repugnante de la piel, 
que ocupen gran parte del tronco ó de 
las extremidades ó s© acompañen de le
siones viscerales.

Número 15. Reumatismo crónico ca
racterizado por erupciones extensas é in 
veteradas, coincidiendo con artropatias 
persistentes, contractüras musculares y 
tendinosas ó afecciones viscerales.

Número 16. Gota bien caracterizada.
Número 17. Sífilis caracterizada por 

formas graves terciarias y viscerales.
Número 18. Lepra ó elefantiasis de 

los griegos bien caracterizada.
Número 19. Caquexia escorbútica, pa

lúdica ó pelagrosa bien caracterizadas.
Número 20. Alcoholismo, saturnismo 

ó hidrargirism o crónicos muy gradua
dos y con trastornos generales pro
fundos.

Número 21. Cáncer bien caracteriza
do, cualquiera que sea el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades físicas correspondientes á los
tejidos cutáneos^ celular^ oseo y sistema
linfático.
Número 22. Cicatrices extensas y de

formes ó propensas á ulcerarse, así como 
las que, por retracción del tejido iriodu- 
lar ó por las adherencias á los tejidos 
subyacentes, imposibiliten la libre ac- 
ciómde los músculos y los movimientos 
de las articulaciones de importamcia.

Número 23. Ictiósis difuso ó general.
 ̂Número 24. Tiña favosa bien caracte

rizada y que por su mucha extensión, su 
aspecto^ inveterado y por la destrucción 
producida en los elementos del dermis, 
o frepa  gran tenacidad y rebeldía al tra 
tamiento para su curación.

Número 25. Ascltis é hidropesía ge  ̂
neral (anasarca) como manifestaciones 
de lesiones profund?ts en órg^uos inuy

importantes, con otros síntomas objeti
vos, que hagan suponer la persistencia 
de tan graves desórdenes circulatorios.

Número 26. Tumores benignos volu
minosos, que requieran para su curación 
una operación quirúrgica, sin la cual no 
pueda realizarse el libre ejercicio de las 
funciones encomendadas al órgano so
bre que se apoyan ó con el cual se rela
cionan.

Número 27. Deformidades congéni- 
tas ó adquiridas de los huesos ó de las 
articulaciones de importancia, con grave 
trastorno funcional.

Número 28. Fracturas de los huesos 
viciosamente, consolidadas ó sin conso
lidar, que determinen grave trastorno 
funcional en órganos ó aparatos im por
tantes.

Número 29. Periostitis crónicas su
puradas, con alteración funcional consi
derable ó acompañadas de un estado de 
debilidad permanente del individuo.

Número 30. Osteítis crónicas, supura
das ó no, en que concurran las circuns
tancias expresadas en el número ante
rior.

Número 31. Caries extensas de los 
huesos, caracterizadas por síntomas físi
cos ú objetivos.

Número 32. Necrosis extensas de los 
huesos, caracterizadas de igual modo.

Número 83. Periostitis, exostósis ó 
tumores osees con lesión funcional con
siderable.

Número 34. Ostiosarcoma bien carac
terizado.

ORDEN TERCERO I

Inutilidades físicas correspondientes al crá
neo y al sistema nervioso cerebro-espinal. .
Número 35. Deformidades del cráneo ; 

ocasionadas por el desarrollo vicioso del 
mismo ó de una de sus partes, que difi
culten considerablemente el uso de las 
prendas regí nnentarias destinadas á cu- | 
b rir la cabeza.

Número 36. Depresión, hundimiento, 
falta de osificación, esfoliación ó extrac
ción de huesos del cráneo, cualquiera 
que sea su causa, con trastorno evidente 
de las funciones encefálicas.

Número 37. Fungiis de la dura m a
dre caracterizados por síntomas obje
tivos. _ I

Número 38. Hernia de alguno de los 
órganos contenidos en el cráneo. ;

Número 39. Hidrocéfaio ó hidrorra- 
quis crónico. |

ORDEN CUARTO ¡I
Inutilidades físicas correspondientes \ 

al aparato digestivo y sus anexos.
Número 40. Falta ó pérdida completa 

de uno ó ambos labios.
Número 41. Falta ó pérdida parcial 

de los labios ó la división do estos que 
dificulten bastante la emisión de la pala
bra ó determinen pérdida continua de 
saliva.

Número 42. Cicatrices en los labios ó 
carrillos con pérdida do substancia ó re
tracción de tejidos que imposibiliten ó 
dificulten en sumo grado las funciones 
de dichos órganos.

Número 43. Adherencias anormales 
de los labios, de los carrillos ó de la len
gua, que imposibiliten ó dificulten en 
sumo grado las funciones propias de es
tos órganos.

Número 44, Falta ó pérdida total de 
la mandíbula inferior.

Número 45. Falta ó pérdida parcial 
de cualquiera de las mandíbulas que di- i 
ficulten bastante la masticación, la de- i 
glución ó la emisión de la palabra. j 

Número 46. Deformidades considera- |  
fracturas no consoliaadas ó las coft- -

i solidadas viciosamente de cualquiera de 
los maxilares que dificulten bastante las 
funciones á que contribuyen estos órga
nos.

Número 47. Pérdida de dientes y mue
las en tal número y situación que haga 
imposible la masticación y por los tras
tornos digestivos que ocasione produzca 
desnutrición general acentuada.

Número 48. Falta ó pérdida do la len
gua, así como de una paite de ella, que 
baste á dificultar la masticación, la de
glución ó la emisión do la palabra.-

Número 49. División, hipertrofia ó 
atrofia de la lengua cón trastornos evi
dentes de la masticación, deglución ó fo
nación.

Número 50. Ausencia ó pérdida total 
de la bóveda calatina ó del velo del pa
ladar. Falta parcial de ambos ó su divi
sión en términos que dificulten la de
glución ó alteren la libre emisión de la 
palabra.

Número 51. Tumores voluminosos de 
la bóveda y velo palatinos, de cualquiera 
naturaleza que sean, pero que requieran 
para su curación una operación quirúr
gica.

Número 52. Fístulas del exófago, e s - , 
tómago, vías biliares ó intestinos.

Número 53. Hernia de las visceras ab
dominales, do todas especies ó gradua
ciones.

Número 54. Neoplasmas voluminosos 
que tengan su asiento en el recto ó en el 
ano.

ORDEN QUINTO

Inutilidades físicas correspondientes 
á los aparatos circulatorio y respiratorio.

Número 55. Deformidad congénita ó 
adquirida de la nariz ó de las fosas na
sales que altere considerablemente lá voz 
y dificulte la respiración.

Número 56. Falta ó pérdida parcial 
de la nariz, de las paredes de las fosas 
nasales ó do los senos maxilares que al
teren considerablemente la voz y la res
piración.

Número 57. Deformidades del tórax 
bastante graduadas para poder producir 
trastornos en la respiración ó circulación 
qué entorpezcan bastante los movimien
tos del tronco ó dificulten el uso de las 
prendas de equipo y vestuario.

Número 58. Incurvaciones anterior 
posterior ó lateral de la columna verte
bral en las mismas condiciones que el 
número anterior.

Número 59. Dislocación do las vérte
bras ó de las costillas con lesión evidente 
de la respiración ó de los movimientos 
del tronco ó del raquis.

Número 60. Hernia de los órganos 
contenidos en la cavidad del tórax de to
das especies y graduaciones.

Número 61. Fístula de la laringe ó do 
la tráquea ó de las paredes torácicas en 
todo su espesor.

Número 62. Tuberculosis laríngea 6 
pulmonar, bien caracterizadas por sig* 
nos físicos, locales y generales..

Número 63. Aneurismas manifiestos 
de los grandes vasos.

Número 64. Varices voluminosas, en 
gran número, con marcada tendencia á 
la ulceración.

Número 65. Bocio voluminoso,^ que 
dificulte la circulación ó respiración, ó 
que imposibilite el uso de las prendas 
ordinarias del vestuario.

ORDEN SEXTO

Imdilidades físicas car respondientes 
al aparato locomotor.

Número 66. Atrofia considerable de 
toda una extremidad ó de cualquiera de
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SUS priijcípales partos, con lesión impor
tante en sus funciónos.

Kúmero 67. Luxaciones antiguas in 
coa i píete mente reducidas 6 sin reducir, 
do los principales iniosos do las extremi
dades, con imp('rtanto lesión funcional 
de las mismas.

Núrnei o 68. Anquiiosis completa do 
las principales articulaciones do las ex
tremidades, así corno la iiiconiplcta. qno 
di [limite consiilerablcnien te las funciones 
de las mismas.

Número (cr órtirís íuborciilosa (tu
mor blanco) de •■’írdspulcra de las a.riicu- 
1 lición es do las (■••xtre'rií dados.

Número 70. Succión 6 la/tura do una ó 
varias ina-as juesciilarcs ó toníiinosas, 
sin resin b lo(*i miento de la con ti on i da-i ó 
con insíu'cicues auornialos y lesión fun
cional en órganos importantes. ^

Número 71. Disposiciones viciosas ó 
alteraciones anátomo patológicas do la 
mono, que irnposlbiiiíen el inaiiejo del 
arma.

Número 7d. Disposiciones viciosas ó 
alteraciones anGtomo-patológicas del pie, 
que irnposibilití'ji el uso del calzado re
gí ara en tari o ó d[Oculten considorable- 
inoiito la progresión.

Núinoro 73l Dedo ó dedos supermimoj 
rarios quo por sii situación estorben ó 
diñculton considerablemente el uso de la 
mano ó dcl pie,

Nú mero 74. Falta completa do cualquio 
ra do los pu lgares ;  falta complcía do ín
dico do miíd.rpiiera do las manos, si los 
dedios ro^i i íes no tienen su iiitegridad 
ó fiincicn no’ o o norma'; falta de dos 
falanges (.‘o (b ;r ó más dedos’do umi mis
ma mano, teda do las falanges ui::iales 
en cuatro d ó j.. de nua misma mano.

Número 7o. Luxación compleja c irro- 
ducíJbio do la articulación mota-carpo-, 
falángdca de ciialqiiiora de los pulgares.

Número 76. Luxación completa é irre
ductible do las articulaciones metatarso- 
falángicas de cualquiera de los dedos 
gruesos del pie.

Número 77. Desviación graduada de 
la pelvis, con gravo lesión funcionriL

Número 78." Cojera quo dependa do 
dcNgmddad de longitud do las extremi- 
(la.bes iufei'iores, siempre quo esta dife
rencia sea mayor do cinco cenlimetros.

Número 79. Desviación ínuy gradua
da, hacia dentro, de las arliciilncionos fe- 
moro-íibio-rotuliamm, fornmíido las pier
nas un ángulo do separación do ancha 
baso inferior, con cliñcuitad evidcnío de 
la progresión.

Número 80. Desviación muy gradua
da, Inicia dentro, de una 6 arabas ari i d i 
lación e.s íibio-tamlñuas, de modo qno la 
base do sii-síentacióii csíé oii el borde plan
tar interno, ó por Guciinii de éi, eon difi
cultad evidente da la progresión.

Número 81. Pies dofoj’ines, en ciial- 
qulora de sus variedades, que bagan irn- 
posibio el uso do calzador oriüííario.^

Número 82. Fio plano, quo so caracio- 
rice, no sólo por la forma, sino por la sa
lida exagerad.!- del astrágalo y eseaíoides 
por debajo del maléolo interno.

Número 83, Falta completa de cual
quiera de lo3 dedos gruesos ó do dos ó 
más dedos de un mismo pie.

Número 84, Gangrena simétrica de las 
extremidades.

ORDEN SÉPTIMO
Imtiilidades físicas correspondieíiies 

al aparato de la visión.
Número 85. Tumores intraorbitarios 

en uno ó en ambos ojos que determinen 
exoftalmia priven de toda la visión ó la 
yeduzcan bastante.

Jíúm^rQ 86» Estreciieees ole la obertu-

24 'Noyienabre Í91i

ra paí--‘'bwi. íincoulas
pcqoch-, sra pxdóu vPn-'^a d-̂  los
p ^ ' f g 'd J - . '■; r r i t : v í  s í  í c'»:i ra, (‘u i . ' j u m r a 'O -  
OLvdar qic' privca d- t< da ó de ui mayor 
}>íU'L ' d.5 h'. \ i j Lu ra Poo.'  ̂ aj ra.

'Nuav fo íy. 9 !: y ’a-íto y dP.-^^bp'.insis 
ó )rcpi;raq-u Lii raô * íÍü Ds p'rat-uias, 
raui' i ; ¡uara-ii d[r • 7-n ¡au'dra! ;-c{ cau
so pcra.i\:u‘í '0 ' lia'¡i. . onacaíjv-'", quraaio- 
coj:¡u m - . alca c.i u .i-. ó cu ambos o/or.. 

[•.úau' o ' í íiis raóa de uiiO ó más 
'ii o i ’C j  .raí aí.r::plón)ra=CGni- 

' ‘d oL. mas jjeetgúas BO-
l! . ‘̂1 cilla a.

Número 89. Invrar.sion -:h rara ó ruás 
párpados hacia fuera (cetro i b . q ' ’on la
grimeo y faUa de protección globo 
ocular.

Núnicro 90. Destrnceión ó dhisfón 
(colobo^ua) más ó menos exioima do cual
quiera de los párpados que corapromata 
la integridad iuncional dol.globo ocular.

Número 91. Biofarltis ciliar oirán lea 
con pérdida de las pestañas y espesa
miento y deformación del bordo palpo- 
bral.

Núnioro 92. Tracoma ó conjuBÍIvitis 
granulosa en uno ó arabos ojos.

Número 93.. Estatiloiná corneai, total 
6 parcial o; acó. en ambos ojos. .

Número 94 Irauoonms extensos quo 
ocupen "el oe.jp^; no pilar é impidan en 
gran parto P» v[seráa .en ambos ojos.

Número 95. Ftorigión, quo invada el 
centro de la córnea óiimpida en su mayor 
parto la visión en arabos ojos,

NúinsT'^bO, Timiorc-s ^-olrdíiinosos de 
los p á ry ' lo s  ó tumores volu raí liosos y 
malign-; de la conjuntiva y 'de l>v carún
cula iagT'iiual’de imo ó arribos ojos.

ORDEX OCTAVO 
Inutilidades físicas rorrcspondicnics 

al aparato génifo-urínario.
Núinoro 97. Estado rraliraeníarío do 

los órganos do.la generación con ausen
cia do los signos gonor.ráics de la viri- 
iidad.

Número 98. Dórdida do ambos textos. 
Número 99. Deformidad do los órga

nos do la generación impropfamento co
nocida con ei nombro de <iliorm.airodI- 
lifíinov.

Número 100. Atrofia considorablo do 
ambos textes ó ati'üíla considere ble ílo un 
solo texto cuando Imya falta ó pérdida 
dol otro.

Número 101. Detención . permanente 
do uno ó ambos testículos on el anillo 
interno, en ei coiuFrato innuioal o su ec- 
topia en la reglen , ra.raid.

Número 102. . Epispadias, biposymiUas 
6 plourospadias, 8i’>rados desde Ja parto 
media hasta ia raíz >lo< p« ne.

Número 103. Falta ó izórdida total del 
pene ó su pérdida parcial en más de la. 
mbarL

Número 104. Fístula ó fístulas uri- 
narias. .

Número 105. Ectropia do la vegigo.

CLASE TEKCERA
Xnutlliclvílss fÍ3ícA8 d-ítorBilsiEB 

t o t a l  U0.1 síorvicio.
OROEX PRIMERO

Tmiiiiidades físicas correspondientes á los 
tejidos cutáneo, cehilar y sistema linfá
tico.
i\ úmero LúG. T'-moi’es, que por su na- 

turaleza ó carácier i ’ " ‘ vo. r o  conAúo-
ran como ¡'..de;: í ■ é í :¡rabíos.

Número lu7, Piilriasis crónica ó ma
ligna, generalizada.

Número 108. Pelagra, confirmada.
• Nümcrp ION Adeniti$ crónicas cervi
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cales voluminosas ó ulceradas y rebobje-; 
á iodo tratamiento.

 ̂ Númei'o lío. EsclerodexUiiia, generali
zada y rebelde.

Número 111. Alopecia.dncurable, que 
ocupe toda ia cabeza ó la que ocupando 
gran parto do ella so acompañe do cica-, 
trices ú ofrezca un aspecto repugmmio.

Número 1Í2. Lupus, bajo todas sus 
formas.

ORDEN SEGUNDO

Imdilidades correspondientes. al sistema 
nervioso cerebro^espiñal.

Número 113. Mirdngitls, encefalitis ó 
nieningo-encofa 11 tis, crónicas.

Número 114. Defectos ó suspensión 
del desarrollo de las fácuJtados psíquicas 
y como resultado degeneración mental 
(crcílmlsmo, idiotez, imbecilidad) sin es
tigmas tan marcados, como ios que so 
describen en !a ciase primera, número 11.

Número 115, Eirajenaciones menta- 
ios, en todas sus formas y gradaciones, 
bien comprobadas.

Número 116. Parálisis general pro
gresiva.

Número 117. Epilepsia, bajo cualquie
ra do sus formas clínicas.

Niuiioro lio. - Parálisis agitantes (en
fermedad I'arkinson),

Número 119. Meningitis espinal cró
nica.

Número 120, Afecciones crónic3S de 
la medula, en todas sus formas y varie
dades.'

Número 12í. Gatalepsia, bien compro
bada y do accesos frecuentes , ó prolon
gados.

Número 122. Atrofia miisculer, cvi- 
den temen te progresiva, cualquiera que 
sea su o rigen.

Número 123, Esclerosis espinal pos
terior, ó sea ataxia locomotriz progresi
va; y esclerosis espinal ó eerebroraspinal 
en placas.

ORDEN TERCERO

Tnidüídades físicas correspondiemes 
al aparato digesíwo y sus anejos.

Número 124. Neoplasmas do los la
bios, encías, carriUos y sucio ó plano de 
la boca, que por su volumen produzcan 
notal>lo deiorniidad ó trastorno en las 
funciones, así como los que por so. natu
raleza otVíXican gravedad 6 se ccni:údereii 
incurables.

Número 125. Estrecheces graduadas 
y permanoiiles dcloxófago, comprobadas 
por ol catciíjrlsmo.

Número 1.26. Diñentería crónica y re
belde a l  Ira i amiento.

Número 127. • ProDÍdencla habitual ó 
permautnte del recto.

N Cimero 128. Estrechez considerable 
y ponnauent-o del recto 6 del ano.

Número 129. Ulceras permanentes del 
recto 6 dcl ano, dcpimuientes do vicios 
ccnstitucionaies y rebeldes á todo méto
do- curativo.

i\ ú m ero i 30. lu con ti n en ei a li abi tual y 
rebelde do las materias fecales.

Número 131, Hemorroides acompaña
das (le perdidas sangiiineas, graduadas y  
frecuentes, de fungosidades ó ulceración 
de la mucosa ó con síntomas de inflania* 
ción crónica.

Número 132. Fístulas de ano comple
tas, Fístulas do ano incompletas de com
probada cronicidad y rebeldía, ó que ha
yan determinado extensa denudación del 
recto.

Número 133. Procesos neoplásticos, 
degenerativos ó esclerósicos bien com
probados de uno ó más órgano.s do
qira constituyen el aparata íbye ni ve c a
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trastorno grave y eviclonto de la diges
tión.

Nilmero 134. Quistes hidatídicos del 
hígado ó del bazo, caracterizados por sín
tomas locales Y generales.

Número 135. Tuberculosis intestinal 
ó mesentériea.

Número 13(?. Tumores intra.'abdomi
nales con trastornos evidentes de la lui- 
trición.

OKDSN CUAUTO

Inidilídades físicas correspondientes á los 
apai'ceíos respiratorios , círcéilalorio.

Número 137. Rinitis crónica qiio de
termina el ozciia, ó s0vT causa de ñujos 
purulentos permanentes.

Numaro 138. Pólipo ó pólipos implan
tados en cnaiquicra de los órganos respi
ratorios que por su. situación ó volumen 
diñciilten pernianentomento, y en alto 
grado, la respiración, ó por su naturaleza 
sean causa do extenuación por las hemo
rragias quo prodijzcrííi.

Número 139. ' Mudez permanente.
Nú.mero 110. Tartamudez iiiiiy g ra 

duada permanente.
Número 141, Procesos inflamatorios 

ulcerosos crónicos de i a iaringe ó do la 
tráquea con trastornos evidentes de la 
respiración.

Número 142. Destrucción 6 pórdida 
de la epigiotis.

Número 143. Estrechez ó estenosis do 
la laringe ó do bi tráqur-a ó deformidad 
de cualquiera do ellom que Go-^erminen 
evidente diñcuitad en la n>nacióii ó res
piración.

Nú inoro 144. Pleuresía, pulmonía .6 
bronquitis crónica ca]'acter.ízadas por 
síntomas locales físicos y trastornos ge
nerales.

Número 145. Tuberculosis de uno ó 
más órganos del aparato respiratorio, 
cualquiera que sea oí período de su (•vo- 
iucion, aun la iocipiento bien compro
bada.

Número 146, Enfisema pulmonar cró
nico. ^

Número 147. Asma crónico ó do acce
sos frecuentes bien caracíerizad(<s.

Número 14S. Ectopia cardíaca, tras
posición ó desviación con trastornos evi
dentes o a la circulación ó respiración.

Número 149. Pericarditis crónica bien 
comprobada. •

Nuruero 150. ílidroperioardias oróiu- 
co bien comprobado.

Numero 151. Miocarditis crónica bajo 
todas sus íornias.

Número 152. JRpertrvMa dol corazón 
coniarobada por sintonías objetivos.

Número 153. Dilatación diei corazón 
con trastorDOs circulatorios.

Namero 154. Endocard itis eró o ica , 
con lesiones óricas y valvulares, bien 
comprobada.

Número 155. Lesiones orgánicas do 
los grandes vasos que í3vide.ntorjierd.;o dífi- 
cuííon ó tj'asíornei} la circulación ó la . 
respiración.

Nú mero 156, Angina do pedio (osto- 
nocardia) do accesos frecuentes.

Número 157. Tumores inIraiorádeos, 
que produzcan evidentes trastornos res
piratorios ó circulatorios.

o r d p : n  Q l IXTO 
Inutilidades corrcspondlentes al aparo fo 

Li.icoynoíor.
Núniero 158. Osteoiiiieiiíis, crónica y 

per Din nen te, do los huesos de las extre
midades.

Número 159. Sinovitis tendinosa, cró
nica, y de naturaleza fungosa con grave 
lesión funciona].

N úmero 160, Distensiones y relajaciq-

nes articulares, con debilidad notable do 
ja articuUiclón ó desviación dci miembro 
correspondientv', que determinen grave 
alteración iüricional.

Número IGÍ. ContracturaB 6 retraccio
nes musculares tendinosas ó aponenróti- 
eas quo diñcuJton ĉo naide raido me o te los 
movimientos do las principales árcicula- 
clones de las extremidados dcl cuello ó 
do i a cal)cza.

• Número 162. Mal perforanto dol pie.
' ORDEN SEXTO

hnitílidades ccrrcspondícnies al aparato 
de ¡a visión.

Número 163. Queratitis crónica, com
plicadas ó lio con accesos ó u Iccracionos 
de forma grave.

Número 16-1. Blefaroptosis do carác- 
tor pcrmanentív con liiiiitacióc del cam
po visual en ambos ojos.

Número í 05. Tu mor y fístula lugrl-' 
males (da crio cistitis crónica) supurada, 

í Número 166. Est ai liorna pelúcida, có- 
 ̂ iiico ó globuloso en ambas córneas, que 

produzcan grave perturbación ó dismi
nuyan á menos de la mitad la agudeza 
visual.

Número 167. Ylcios de con formación, 
congénltos 6 accidentales dei iris, con 
graves trastornos do la visión en ambos 
ojos.

Número 168. Slncquias antorioros ó 
posteriores dol iris, acompañados de atróp
ela graduada ú oclusión papilar en am
bos ojos. ^

Número 169. Albinismo total y congo- 
nito quo dolermínando un motivo do fo
tofobia permanente, reduzca adembs algo 
la agudeza visual.

Número. 170. Gdaucoma, en ' ambos 
ojos.

Número 171. Luxación del cristalino 
ú su ausencia pc-r extracción ó roabsor- 
ción 011 ambos ojos.

Número 172. Catarata que reduzca la 
agudeza visííal á menos do la mitad.

Número 173. Cuerpos extranos, opaci
dades ñjas ó flotantes en el. cuerpo vitreo, 
liemorragias ó reblandecimiento de esto, 
con graves períurbaclonos y disminución 
en más do una mitad do la agudeza vi
sual en ainbov- ojos.

Número 174." Desprendimlento total 
de la retina ó pardal, con pérdida de más 
do la mitad de la agudeza visual en ani- ■ 

: bos OJOS.
b Número 175. Hidropesía del globo 

ocuiar quo imposibilito la visión ó la re
duzca á monos de Ja mitad, en ambos 
ojos.

Número 176. Atroña de la papila dol 
nervio óptico, de forma progresiva, con 
la disminución de agudeza visual regia- 
mentaria ó la total por excavación, coíii- 
imobada.

Número 177. Nistagmus muy gradua
do y bien comprobado con graves tras
tornos do la visión,

N úmero 178. Estravisinos on cualquie
ra do sus formas siernpam que el ojo in(3- 
jor no alcance la mitad do la agudeza vi
sual.

fNÚmero .79. Agiuleza visual compro
bada por la escala do Wecker ó la de Suo- 
Ren, inferior á luia mpad ( ,5) en el ojo 
mejor, previa corrociflón, M hiibiesG iu- 
g«r, por ios cristales esféricos.

Número 180. Miopía Biiperior á seis 
dioptrías, comprobadas por inediosobje- 
tivos.

Número 181. Miopía do sois 6 menos 
dioptrías, comprobadas do igual modo, 
si la agudeza visual, previa corrocrdón 
por Jas lentes cóncavas es inferior á una. 
mitad (0,5).

Número J82. liipermetropia, que de-

torniine una agudeza visual inferior á 
una mitad (0,5). 

j Número 183. Astigmalismo eimjde,
; compuesto 6 combinado, si produce un
' desconso por debajo de 0,5 en la agudeza 
í visual.

Número 181. Amaurosis completa,
bim\ Cu 111 p' /aoa. 

i Número j 5 biobolia do la artei'ia
' central de la retina, liion cai-acterizada.
: ORDEN SÉRTIMO

i Inutilidades correspoyidiodes al aparato 
t de la audición,
\ Número 18T Adherencia completa do 
•• las paredes del conducto auditivo entro 

sí, ó atrepnda, en ambos oídos, tan cousi- 
' dorahlo, quo diílculten noiablemeaío ia 

aud'cióa.
Número 187. Pólipos ó oxcrosccricias, 

i de uno ó de ambos oídos, con trastorno 
graduado y pennanento de la audición, 

úmero Iú8. Sordomudez.
Número 189. Sordera completa en 

ambos oídos, ó Ja incompleta muy g ra 
duada (fuo pericialmento no se considero 
compatible con el servicio do la Armada, 
después de bien comprobada.

ORDEN OCTAVO

ImiiiUdades correspondientes al aparato 
gériiío lirínarío.

Número í 90. Estre*•lieeos ]eermauen • 
tos do la uretra, comprobadas por el ca- 

• íetorisino y acompañadas do graves tras
tornos de la micción.

Númoro 191. Cissiti.s, prosíaíRís ó 
prostatocistiíis crónicas, , comprobadas 
qior medios físicos y vio anfdlsis.

Número 192. Cálculos vesicales, com
probados por el oaterfsino.

Número 193. Tumores vesicales bien 
comprobados.

Númoro 19 h Ploionefritis crónica. 
Número 195. Ilidroiiefrosis crónica. 
Naiiiero 196. Nefritis difusa crónica. 
Número 197. Arterlo esclerosis renal. 
Número 198. Tuberculosis bien carac

terizada do uno ó más órganos do los quo 
constituyen el aparato uro-genital.

A¡ úmero 199. Enfermedad bronceada 
ó de Addison.

CLASE CUARTA
fínicas qn s  

ayIúu d .i  zBt violo da
h i ÁrmacUi.

ORDEN PRIM ERO

Inidilídades que indcpcndíenies de ¡os esta- 
dos mo7 hosGS drterminados^ cslán consti
tuidas por condiciones relativamente ne
gativas de aptitud física,
rTúmero 200. Por dudoso potencial 

biológico, si oí perímetro torácico no al
canza el límite mínimo que en relación 
con la talla establece la siguiente tabla:

PARA TAÍ.LAS QUE
PERÍMETRO 

íorácieo mínim i 
3iecp.“íirio p.-ra 

<iee’..‘U'."do 
m.-roíero 

(XQitíins::03.Áic'i cen ó .pupo'"en 
íjenti metros.

No llogUOí! en QQii- 
tÍJiíOt’ 03

Hasta 154 75
151 160 78
100 165 80
165 170 • 81
170 175 82
175 180 83
180 y más :d 81
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ORDEN SEGUNDO  
Inutilidades físicas constituidas por defec

tos ó estados morbosos generales y afec
ciones constitucionales.
Número 201. Debilidad general orgá

nica habitual ó consecutiva á enfermeda
des graves.

Número 202. Obesidad excesiva (poli
sarcia) que haga fatigosa la marcha y 
vaya acompañada de trastornos aprecia- 
bles en los aparatos circulatorio y respi
ratorio.

ORDEN TERCERO 
Inutilidades correspondientes á los tejidos

cidáneo y óseo.
Número 203. Psoriasis generalizada y 

propensa á recidivas ó inveterada.
Número 204. Tiña favosa de poca ex

tensión y reducido número de placas.
Número 205. Tiña tricofítica ó tonsu- 

rante, cualquiera que sea su extensión ó 
variedad.

Número 206. Caries de los huesos, 
poco extensas y que no determinen im 
portantes lesiones funcionales.

Número 207. Necrosis de los huesos, 
poco extensas y sin gran pérdida de subs
tancia.

Número 208. Tórax anormales ó de 
debilidad apreciable, cuyo desarrollo y 
funciones pudieran ser retrasados por 
las contingencias inherentes al servicio 
m ilitar ó el uso de las prendas de equipo 
y vestuario.

ORDEN CUARTO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

digestivo.
Número 209. Infartos voluminosos del 

hígado, del bazo ó del páncreas, contras- 
tornos de la respiración ó de la n u tri
ción.

ORDEN QUINTO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor.
Número 210. Hernia muscular, que 

diñculte bastante las funciones de un 
músculo ó de un órgano importante.

ORDEN SEXTO 
Inutilidades correspondientes al aparato

geni to-urinario.
Número 211. Hidrocele ó hematocele 

voluminosos que entorpezcan notable
mente la marcha.

GLASE QUINTA 
In u tilid a d es físiaa» que determ inan  

exclu sión  tem poral del serv ic io  de 
la  Arm ada.

O R D E N  P R I M E R O  
Inutilidades correspondientes al tegido 

cutáneo.
Número 212. Ulceras extensas y re 

beldes á todo tratamiento.
Número 213. Ezcema impetiginoso, 

crónico, extenso, con m arcadas tenden
cias i nvaseras y rebeldes al tratam iento 
apropiado.

Número 214. Ectinia, rupia ó pénflgo 
crónicos y rebeldes coincidiendo cou una 
m ala constitución orgánica ó con una al
teración profunda del organismo.

Número 215. Liquen crónico general 
propenso á recidivas y rebelde al apro
piado tratamiento.

Número 216. Tiña pelada rebelde al 
tratamiento.

Número 217. Sicosis tuberculosa, ex
tensa, crónica y rebelde.

ORDEN SEGUNDO  
Inutilidades correspondientes al sistema 

nervioso cerebro-espinal.
Número 218. Vértigos frecuentes y 

rebeldes al trataíuieAtp,

Número 219. Convulsiones histero- 
epilectiformes, crónicas ó estáticas, coor
dinadas.

Número 220. Coreas parciales, siem
pre que presenten carácter crónico.

Número 221. Corea ó baile de San 
Vito.

Número 222. Parálisis de la sensibili
dad ó de movimiento (anestesias aquine- 
sias), que determine trastorno maniñesto 
y p>ermanente de una ó más funciones 
importantes.

ORDEN TERCERO 
Inutilidades correspondieyites

al aparato digestivo y sus anexos.
Número 223. Pérdida total ó parcial 

de los movimientos de la mandíbula in 
ferior, de los labios, de las paredes de la 
boca ó de la lengua, que imposibiliten ó 
dificulten considerablemente la mastica
ción, la deglución ó el uso de la pa
labra.

Número 224. Estom atitis ulcerosa ó 
gangrenosa, coíi desprendimiento, h in
chazón ó estado fungoso de las encías, 
asociada á una alteración profunda del 
organismo.

Número 225. Fístulas salivales, de 
comprobada rebeldía, que coincidan con 
escasa nutrición del individuo.

Número 226. Hipertrofia de las am íg
dalas ó del velo palatino, con trastornos 
graves de la fonación.

Número 227. H iperclorhidria compli
cada con dilatación del estómago y suco- 
rrea (enfermedad de Reichmaun) de for
ma grave y rebelde tratam iento.

Número 228 Ulcera péptica, compro
bada con hematemesis repetidas, rebelde 
ai tratamiento.

Número 229. Cólicos hepáticos habi
tuales y dependientes de colelitiasis.

Número 230. Inflamación crónica de 
cualquiera de los órganos que constitu
yen el aparato digestivo ó sus anexos.

ORDEN CUARTO 
Inutilidades correspondientes

á los aparatos respiratorio y circulatorio.
Número 231. Falta completa de la voz 

(afonía), perm anente ó motivada por 
alteraciones orgánicas, bien com pro
badas.

Número 232. Derrames pleuríticos, 
crónicos, de naturaleza serosa ó purulen
ta, bien caracterizadas.

Número 233. Palpitaciones del cora
zón, habituales, que determinen trastor
no im portante en el estado general del 
individuo.

ORDEN QUINTO
Inutilidades correspondientes al apai'ato 

locomotor.
Número 234. Artritis ó hidrartrosis, 

crónicas y rebeldes al tratamiento, que 
ocasionen la consiguiente alteración fun
cional.

Número 235. Cuerpos móviles a r
ticulares, con transtornos dolorosos y 
considerable lesión funcional.

Número 236. Reumatismo, crónico, 
de accesos frecuentes, y rebelde á todo 
tratamiento.

ORDEN SEXTO
Inutilidades correspondientes al apara o 

de la visión.
Número 237. Parálisis de los múscu

los orbiculares de los párpados, acompa
ñadas ó no de parálisis facial, con lagri
meo constante y rebelde al tratam iento.

Número 238. Ptosis ó caída del párpa
do superior, ;en ambos ojos, rebelde al 
tratamiento.

Número 239. Bléfaros pasmo, con fo
tofobia y graves ti’astornos visuales. 

JíámeiQ 840» Bléíaro-QoujuntlYÍtís

crónica de todas formas, rebelde al tra ta
miento.

Número 241. Ulceras de la córnea, 
profundas, inveteradas y rebeldes ó reci
divantes.

Número 242. Epifora crónica sosteni
da por la desviación ú obstrucción de los 
puntos lagrimales ó por obliteración ó 
estrecheces de los conductos ó del canal 
nasal, comprobadas por el cateterismo y 
rebeldes al tratamiento.

Número 243. Tumor ó fístula lagri
males; dacriocistitis crónica no supurada 
pero rebelde al tratamiento.

Número 244. Opacidades en ambas 
córneas (pannus, nefelio y albugo), que 
aun siendo de poca densidad ocupen el 
centro corneal y reduzcan á menos de la 
m itad la agudeza visual, con rebeldía al 
tratamiento.

Número 245. Inflamaciones crónicas 
de la esclerótica, el iris, la coroides, la 
retina ó el nervio óptico, evidentemente 
rebeldes, en uno ó en ambos ojos.

Número 246. Ambliopias de todas cla
ses, comprobadas, con reducción á la m i
tad de la agudeza visual, en ambos ojos, 
rebeldes al tratamiento.

ORDEN SÉPTIMO 
Inutilidades correspondientes al aparato

de la audición.
Número 247. Inflamación crónica, p ri

m itiva ó secundaria de las células mas- 
toides, con trastornos evidentes de la au
dición y comprobada rebeldía.

Número 248. Otitis media catarral, 
seca ó purulenta, de carácter ¡crónico y 
comprobada.

Número 249. Flujos oterreicos, tanto 
mucosos como purulentos, continuos y 
de comprobada rebeldía.

ORDEN OCTAVO 
InuUlidades correspondientes al aparato 

urinario.
Número 250. Cólicos nefríticos, fre

cuentes y habituales, dependientes de 
litiasis.

Número 251. H em aturia, frecuente, 
habitual y rebelde.

Número 252. Albuminuria, glicosuria 
ó poliuria, acompañada de evidentes al
teraciones de ]a nutrición.

Número 253. Micción involuntaria, 
crónica y habitual (llamada generalm en
te incontinencia nocturna de orina) bien 
comprobada y rebelde al tratamiento.

Madrid, 19 de Noviembre de 1915.=* 
Augusto Miranda.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 297 -de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar al 
Registrador de la propiedad de Alcira, 
de prim era clase, D. Luis Corbella Boa- 
da, con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, por tener cumpli
da la edad de setenta años que la citada 
disposición establece para la jubilación 
forzosa de los Registradores de la pro
piedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registrón 

y del Notariado.
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g r a S T E M O  D I l ’S T I lU íie ié l  PÜBLÍCá 
í  BELLAS AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con el ñii do conservar la 

noble tradición del Instituto do Jovella- 
nos, de Gijón, uniendo á su historia el 
título que su ilustre promotor lo diera 
desde su fundación en é da Enero de 1794, 
en virtud de Real cédula do 24 do Agos
to de 1792,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en lo sucesivo se designe ai 
Instituto de Joveilanos con el nombro de 
Real Instituto do Joveilanos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre da 1915,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de concur
so de antigüedad. Profesor de entrada de 
la Escuela de Artes é Industrias (Ense
ñanza Artístico - industrial) de Madrid, 
con destino á las enseñanzas del cuarto 
grupo de ios enumerados en el articu
lo 45 del Reglamento de 19 de Agosto 
próximo pasado, á D. Manuel Ramo A l
caide, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 500 de 
residencia.

Lo que traslado á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios del Sr, Ramo. 
Nombrado Ayudante meritorio de la 

Escuela de Artes é Industrias de Madrid, 
el 30 de Octubre de 1907.

Encargado de una plaza de Profesor 
de entrada desde 1.  ̂ de Enero de 1911, 
cargo que desempeña en la actualidad.

Es IJachillor, Contador mercantil y 
Profesor mercantil.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de concur
so de antigüedad, Profesor de entrada de 
la Escuela de Artes é Industrias (Ense
ñanza artís tico -industria l) de Madrid, 
con destino á las enseñanzas del cuarto 
grupo de los enumerados en el artícu
lo 45 del Reglamento de 19 de Agosto 
próximo pasado , á D. Pedro Corrales 
Castro, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, ó sean 1.000 do entrada y 500 do 
residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios del Sr, Corrales. 
Nombrado Ayudante meritorio, en vií-

tud de concurso, de la Escuela Superior 
de Artes ó Industrias de Madrid con fe
cha 19 de Diciembre do 1905.

Ha estado encargado transitoriam ente 
do plazas de Profesor de eníiada, des
empeñando en la actualidad una de esta 
categoría.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud do concur
so de antigüedad, Profesor de entrada de 
la Escuela do Artes é Industrias (Ense
ñanza artístico industria l) de Madrid, 
con destino á las enseñanzas del cuarto 
grupo de los enumerados en el artícu
lo 45 del Reglamento de 19 de Agosto 
próximo pasado, á D. Eduardo Cotelo del 
Olmo, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, ó sean l.OOO do entrada y 500 de 
residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás eíectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios del Sr. Cotelo.
Fue nombrado Ayudante meritorio de 

la Sección técnica de la Escuela Indus
trial de Málaga en 1.̂  de Junio de 1901.

A V luíante meritorio de la Escuela de 
Artes é Industrias de Madrid desde 5 de 
Noviembre do 1907, cargo en el que con
tinúa.

Está encargado transitoriam ente de 
una plaza de Profesor do entrada.

Auxiliar num erario de Caligrafía del 
Instituto del Cardenal Cisneros, en v ir
tud de concurso.

Bachiller con fecha de 1.® de Febrero 
de 1894.

Maestro de Prim era enseñanza supe
rio r con titulo de 2 de Enero de 1906.

Ha desempeñado durante dos cursos la 
clase de Caligrafía del Instituto del Car
denal Cisneros y do la Escuela Normal 
Central de Maestros.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de antigüedad. Profesor de entrada 
de la Escuela de Artes é Industrias (en
señanza Artístico industrial) de Madrid, 
con destino á las enseñanzas del tercer 
grupo de los enumerados en el artículo 45 
del Reglamento de 19 de Agosto x^róximo 
pasado, á D. Juan Acosta y Díaz de la 
Lama, con la gratificación anual de 1.500 

, pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 503 ce 
residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
da Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios del Sr, Acosta,
Ayudante meritorio de Dibujo geomé

trico de la Escuela de Artes é Industrias 
de Madrid, nombrado en 15 de Diciembre 
de 1905.

Distintas veces ha sido encargado del 
desempeño de plazas de Profesor de en
trada, desempeñando transitoriam ente 
una de esta categoría en la antualidad.

Tiene dos oposiciones aprobadas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 del Real decreto 
de 16 de Abril del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la excedencia voluntaria á don 
Manuel de Escoriaza y Fabro, Profesor 
auxiliar do ascenso de la Escuela Profe
sional de Comercio do Zaragoza, adscrito 
á la Sección de Enseñanzas gráficas.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre de 1915.

ANDBADE. 
Señor Subsecretario de este xMinisterio.

limo. Sr.: Declarada sin efecto en v ir
tud de Real orden do 17 del actual, por 
incumplimiento de las condiciones esti
puladas, la cesión del arrendam iento del 
Teatro Real que se acordó provisional
mente,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar el nuevo pliego de condiciones 
para el arrendamiento del Regio Coliseo 
y autorizar á V. I. para que disponga su 
inserción en la GaceTxV d e  M ad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 do 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Director general de Bollas Artes.

l l i m í O  DE FOIESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Debiendo aum entarse,de con
formidad con la Real orden de 7 de No
viembre do 1914, el crédito consignado 
para subvenciones de caminos del segun
do concurso de la provincia de Santander 
en el 10 por 100 del fijado respectiva
mente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se admitan provisionalmente 
las proposiciones de los caminos de la 
carretera de Burgos á Peñacastillo á la 
estación de Puente Viesgo y de la Perre
ría  de Bustasur á la carretera de Orzalcs 
á Valdearroyo.

2.® Que se adjudiquen provisional
mente para la construcción de dichos ca
minos las subvenciones respectivas de
10.000 y 28.522 pesetas; y

3.  ̂ Que se proceda con toda urgencia 
á la redacción de los proyectos corres
pondientes.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1915.

ESPADA.
limo. Sr. Director general de Obras P ú

blicas.
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piibiica las si- 
n o b U lcac io n es  a las

La Gr-ccíd de Londrrs corrosporirlieRte 
a l  d i n  2 d-ál m a s  ivav.iai 

adiciorja} v u:- 
listas (]'.*. inra-oa.acías cuja r-xporiaclEln eIo 
la G. an Bretaña está j-rohibida,

1) Se pi’ohibo la exportación á todos 
los países de i as sipidoiitos mercíincias:

Corteza de cliiuchoiiaj quinina y sus 
sales.

Cilindros de metal, tales como los qiio 
se emplean para contener oxígeno ó iii' 
dpógcno comp iiiildos,

2) exportación do «Aluminio y sus 
Iñatiüfacturas y aloacó,moss). la cual esta
ba ya prohibida píon todos los países, 
excepto para las Posesiones y Protecto- 
j-Rtios británicos, se prohíbo para todos 
los dos ti nos.

3)' El apartado «Aceites pesados para 
hornos de fundición (excepto e-roosata y 
aceite do creosota)» en la lista do mercan
cías cuya exportación está prohibida á 
to ios ios países menos las Posesiones y 
Protectorados británicos, queda suprimi- 
mido, insertándose en la lista do las mer
cancías cuya exporí ación está proliibida 
á  todos los países extranjeros en Europa 
y en el Mediterráneo y mar Negro, me
nos á Francia, llusia (oxeepto los puertos 
del Báltico), Italia, España y Poriugal, el 
epígrafe siguiente: «Creosota y aceites do 
creosota (incluyendo aceites pesados para 
hornos do fundición), excepto aceito de 
brea (cuya exportación está ya prohibida 
á todos los países menos á las Posesiones 
y Protectorados británicos)».

4) El apartado «Paños de lana 3̂  es
tambro utilizables para uniformes, no 
incluyendo géneros i>ara trajes de mujer 
ó panos con dibujos» en la lista de mer
cancías cuya exponación está prohibida 
á todos los países menos á Jas Posesiones 
y Ih'otectorados británicos, q'^oda supri
mido, i aseriá ndose en la lisia de mercari- 
cías cuya exportación so prohíbe á todos 
los países extranjmos en Europa y en el 
Mediteri’áneo y mar Negro, menos á 
Frarnn'a, Rusia ((cxceplo los puertos del 
Báltico), Italia, España y Portugal, el 
epígrafe siguiente: «Paños do todas cla
ses manufacturadlos con ]ar>a ó pelo (es
coplo ei paño de kaki de lana, .cuya ex
portación está ya prohibida á todos los 
países)». ,

5) El app.rtodo «Arenques curados 6 
s a 1 a:do s e \ 1 b arri 1 o s 6 c a jas, i n clu jmn do 
los arenques secos ó salados y  ios con
servados en salmuera» en la lisia de mer
cancías euvíi ex[;: rtación está prohibida 
á  todos ios países extranjeros en Europa 
y en ol MeduoiTáneo y omr Negro, mo
nos á Francia. Rusia (excepto por los 
puertos doi Báltico), ííaiia, España y Por- 
lugal, queda suprimido y  so susiiíüve 
por el siguiente: «l'escado detod¿is clases 
curado, salado ó fresco».

6 ) So prohíbe la exportación de «zirrc- 
wroot» á torios los países extranjeros en 
Europa \m;j] el ModiierráDOo 3" mar Ne
gro, mcsjos á Fi-ancio, Rusia (excepto por 
los puertos del Báltico), Italia, España, y 
F o n  u gal.

MmlriíL 22 de rloviembro de U)15.“ El 
Subsecretario, Eugenio .Ferraz.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sos se halia vacante, por defunción, de 
I). Antonio Sauz, la Secretaria Judicial do 
categoría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme.á lo prevenido 
en el artículo 10 del Real decreto de IN 
de Junio do 1911, modiñcado por ei de 3 
de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma íj re venida por 
el aniciRo 14 del citado Real decreto 
de 1.  ̂ de Juriio do 1911, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 20 de Noviembre de 1915,“ E1 
Subsecretario, El Marqués do Grijalba.

B i r e e e ié i i  CleM eral 
ü e  M'3 E.l.eg’l s t r 0 S  j  clei

Con fecha 19 dol actual han sido nom 
brados para desempeñar interinamente 
los Registros do la propiedad que se ex- 
p>resan los siguientes aspirantes á Regis
tros, con ei núin.ero en la lista do aptos.

8 . D. Jaime Bosacoma y Fon, para San
Sebastián.

9. Valeriano de Tena y Martín, para
Den i a.

1 \  José Advarez y Pérez, para Ubeda.
11. ' Torcuato Fernández FNines, para

Baza.
12. Juan Alférííz y Mariiri, para Mota

del Marqués.
13. Miguel Pastor Orozco, para Ca-

zorla.
14. Francisco López Font, para Ce.r-

vera del Río Plsuerga.
’5. Julián Muro Sevdlla, para Jijona.
IB, Luis Rodríguez Lueso, para Sort.
18. José País Trillo, para Santo Do

mingo de la Calzada.
19. Luis Noguera Turón, para Lucen a

dol Cid.
20. Félix María Jublo y Masé, para

Infíesto de Berbio.
21. Francisco Arácii Colomer, j>ara

Cldnohíila.
2R Miguel Molina López , para Rei-

nosa.
,2 b Tomás Fernández y  Fernández,

para Barco do Avila.
27. Luis BMzquoz Marcos, para Mora

do Rubielós.
Madrid, 22 de Noviembre do 19Í5.==^E1 

Dirocíor general, José Jorro y Miranda.

24 Movíembre Í 9 i i  

MlN'iSTERiO DE G R A C A  Y J U S T iC A

TÍTULOS DEL RSÍNO

r Solicitada por D. Gonzalo Figuoroa y 
Torres, Duque de las Torres, por Jo 
sefa Montero de Espinosa (en nombre de 
Ru hijo D. Antonio do Vargas y Montero •: 
de Espinosa) y [íor i). José María do Sa- 
larnaiica Ramírez do H.iro. Conde do 
Criiipo Al auge, la rehabilitación ó suco- • 
sióri en ei Título de Marqués do Siete , 
Iglesias, con arreglo á lo prevenido en oí ¡ 
párrafo tercero del artículo 6 .® dol Real | 
docroto do 27 de Mayo de 1912, se aimn- ' 
cía que por término de quince días, 
á partir de ia publicación, estará de ma- 
nRiesto ed expediente, para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su'derecho ó desistan de él.

Madrid, 20 de Noviembre de 1915.

Gaceta cíe MaáríÁ'**-XSai. 8 i8

m :n í s t e r í o  d e  h a c i e n d a

B ire c c ié M  Cleiieriiil ^ e l  Tes®r© p il-  
Míe© y €>r^eüiseiém g-emeral

Por acuerdo de este Centro directivo 
focha do hoy se autoriza al Alcalde Fre- 
si don to dcd 71301111 a mi ente do Eíbar para 
rifar en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter beiiéíico y con aplicación do sus 
■productos ai sostenimionto dcd Hospital 
Asilo regional do dicha villa, un cerdo 
propiedad del mencionado Asilo, quedan
do obligado el solicitante á satisfacer á 
la Hacienda oí impuesto del 4 por 100 es
tablecido por el artículo 5.® del Decreto- 
ley do 20 do Abril de 1875 y á someter los 
lirocedimientos de Ja rifa á cuanto deter
minan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conociniiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de Noviembre de 19i5.=El 
Dirocíor general, Eduardo Rodenas.

Por acuerdo de este Centro directivo 
focha de hoy so autoriza á D. Andrés 
ligarte, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), 
para rifar una res de cerda en unión de 
la Lotería Nacional y con carácter parti
cular, quedando obligado el interesado á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 ‘por 100 establecido por el artículo 5.® 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 y 
á someter los procedimientos de ia rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, l i  de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Rodenas.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de boy se autoriza á la Real Junta  
Diputación de Pobres de Vitoria (Alava) 
para rifar en unión de la Lotería Nacio
nal, con carácter benóñco y con aplica
ción de sus productos,ai sostenimiento 
de Ja Casa Piedad de dicha población, 
tres reses de cerda, dos estuches conte
niendo una docena de cubiertos de plata 
de ley con cuchillos, tres estuches conte
niendo media docena de ciibioríos de pla
ta de ley con cuchillos, tres estuches con
teniendo media docena de cubiertos de 
plata de ley sin cuchillos y dos estuches 
con una docena de cucharillas de plata 
de ley, quedando obligada la referida 
Junta á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 4 por 100 establecido por ei 
artículo 5.® del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875 y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 2Ó de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Rodenas.

l3i.rL€ciÓ2i R .esie ra l 
é c  Fu d e l
Visto el expediente incoado por don 

Francisco Gutiérrez, quien en nombre 
del señor Duque de Medinaceli, Patrono 
único del Flospital de la Santísima Trini
dad, de Hosíaírich, ha solicitado se le de
clare exento del imj) 11 esto sobre los bie
nes do Jas personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia simple, debidamente 
cotejada, del poder otorgado á favor del 
solicitante por ei señor D u q u e  d e  Medi
naceli en 7 de Enero de 1907, ante el No
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tarlo do est*a Corte D. Modesto G. do Ca- 
ball.o.ro, qiio acredita sii personalidad.

2.  ̂ Otra copia, también cotojada, del 
expediento do información pera perpetua 
meinoi'ia instruido por ei Juzgado iiiuai” 
ci])al do Hostalriclp’aprobado por auto 
dictado por el mismo en 8 de Agosto úb 
timo, y en éi resulta acreditado que des- 
d o t i em ■' o i n m em í a  ‘ d cris tí a en ñ i c h a 
vblñ'yn Hospital ti b« (ie ia Saotrñ- 
m o 1' I' i B ida d i l,o Ho " * ! •' ’ b d p d e i q \ ? < '■ s i < ̂ ; n - 
pro se ] i ubi a reconocí tío corno batroiío 
ún-ico id Duque do Mcdinaceli, adicrgDn 
doso en éi enfermos pobres á quienes so 
asiste gratuitamente, siendo este el fin do 
la fundación, íi cuyo destino so aplican 
sus bienes.

Una copia simple, y cotejada con 
su original, al igual que las rolacioriadas 
anteriormente, dol Reglamento del HoS“ 
pital, determinándose en el artículo 
que tendrán dereclio á que so Ies asista y 
cuide en sus dolondas en él, hasta donde 
permitan las rentas propias de dicho Es
tablecimiento, los eiifernios pobres natu
rales ó vecinos de los pueblos-que se ex
presan en el propio artículo, y 

iP  Un testimoDÍo expedido por ol No
tario, do esta capital t>. Modesto o 
Caballero, dol traslado do la Real  ̂
dictada por el Minisíerio de la n  i- 
clÓD en 27 de Junio de 18rOj por la que 
se declaró de patronato particular al Hos
pital en cuestión, sin poiquicio do que el 
Gobierno y sus delegados ijispcccionen 
el Establecimiento á ios efectos prcAmni- 
dos en las disposiciones vigentes sobre 
beBeñcencia:

Considerando que en el número 9/  ̂ del 
artículo 193 del Hoglamento de 20 do 
Abril do 1911, conforme con el artícu
lo 4.  ̂ de la ley de 29 de Diciembre do 
1910, se concede exención del impuesto 
sobre los bienes do las personas jurídi
cas, previa declaración especial en cada 
caso, á las instbiiciones do beneñceDcia 
gratuita, mediante la presentación dolos 
documentos on la misma disposiciÓD, de
terminados:

Considerando que esa exeiicióu la olor 
ga la ley do 21 do Diciembre do 1912 em 
m  aj)artado F, do su artículo 1 .̂ ' on cuan
to á los bienes quo de una inam ra direc=' 
ta é inmediata, sin interposición do per
sonas, se iialbin afectos ó adscritos á un 
íiii benéfico de los onumerados en el ar
tículo 2 .̂  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899:

OoBsiderando que en el presento caso 
deben Gstimarso cumplidos 'b s reqmhri- 
tos de forma exigidos en el precepto re
glamentario m.en cion?ido al a.iitorizar el 
artículo 48 do la Tnsirucción do benefi
cencia de 14 C10 Marzo do 1809, el que pue
de suplirse la falta de títulos .de funda
ción por una i o formación judicial psra 
perpetua memoria, y que si bien en-la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción lio se hace la clasificación dol Hos
pital, residta implícitamente de las de
claraciones en e.das contenidas, criterio 
aceptado, entre otras, por las Reales ór
denes de 6 de Mayo do 1912 y 24 de Ene
ro de 1914:

Considerando quo el Hospital do que 
se trata está ooimp rendí do en los dos ca
sos de exe.nción mencionados, como lo 
pone de.manifiesto el único fin que coiis- 
tituye su objetivo y el estar á él" directa- 
ineiito adscritos , sin interposición de 
personas, los bienes que forman su eapi- 
íH y el quo de los hospitales so hace nien- 
cmu especial en el citado arttculo 2 A del 
l i e a i  decreto de 14 de Marzo de 1899: y 

Goiisiclerando quo por dfilegación del 
Ministerio se le ha atribuido coropetencia 
á este Centro directivo para resolver en

el expediento, con formo á la Real orden 
do 21 do Oelübro de 1913,
,La Dirección G-'nor:d do lo Oontonoio- 

so ha acordado declarar quo cd llospilal 
do la Santísima Gríiddad de Hosialrich, 
provincia de Gerona, está exento dol ini- 
puesto que grava los bienes do les per
sones jurídicas.

Dios guardo á V. S. iriuclios años. Tua- 
drid, 15 de (jctnbre 'lo uircctL-r
gencríb, .\!ae Pu'vmriiRn 
Señor Doícgado do Hocienda en Gerona.

MiNISTERiO DE ÍNSTfiUC&ON PUBJCA
5 Y BELLAS ABTtS

Aoebj,
FHfgo de cvh licionrs [ ara el arrenda nuen- 

tú del Tralro Heal.
lA El eiTCDdemiento del 1 Vatro Real 

so hará por la presente temporada de 1915 
á 1916, tenainando dicho arriendo el día 
30 do Abril próximo^

2 /̂  La concesión de-.l Teatro Real so 
hace para fundo.oes.de ópera nacional y 
e x t r a e c o r u o g r á ü e u s  (lo giVo ospec- 
táciiio, condoHüs vocales ó iustrumenta- 
ios y ludios do máscaras.

IVira la ceiobracióü do cualquier otro 
espectáculo, digne dol Teatro Roa], d Cx>n- 
cesiuiiario soliciiará el iodlsnoiisíiblo per
miso dé !a Dirección Goneral do Eolias 

; .Artos. _  ̂ ,
i En iiingüti caso podrá la Empresa sub- 
' arrendar el Teatro. Taiií.[)oeo podrá ce

derlo ó faí-ilitarlo pmm. ía ceiobraoión do 
acto público 6 privado sin la previa au- 
torizadóii do ia lilrecciÓM GcRcral <io 
Bellas Artes.

3A El rmmbro (ie r0 presontaci(>ne3 or
dinarias de aboso no podrá bajar do íO. 
La Empresa queda o bi i gavia á no dar 

• más.‘de cinco funciones do abono ordina
rio por semana..

AF- Las Compañías que actúen eu el 
Regió Go’isc() serán do priíner orden y 
de rcconoéido rnéiito riDístico.

5.'  ̂ Gonu) garantía del cumpíimieiRo 
de 1.a coBdielóii anterior, el arrendatario 
soríj.eto- á á la a-jrolmción de la Dirección 
Gonei'al de BcAns .;lrtes la lista do toda 
la Compañía, con los datos y documentos 
quo justifiquen io quo el contrato exige 
en esto punto,

D hha lista, con los contraio.s corres- 
será soiortida á informo de 

ha D' |(Aj Regla del Teatro Real, la 
cuo‘ R f i niot8.Die.n en el término de cna* 
•tro dms, no piidiondo la Empresa fijar 
los carteles anunciadores tío la terppora- 
da hasta obionor la aprobación do la Di- 
.rección Goneral de Bellas Artes.

La Delegación Regia remitirá su i.qfor
me razonado á dicha Dh'ocdón.
' En los contratos celebrados entre la 
Empresa y ios artistas se hará constar 
por ol arrendatario que el Estado no res
pondo de ia falta do pago do honorarios 
estipulados on los ra’'-nio3, cuya obliga-' 
cióii será de su esc! ut iva con'» ve ten cía.

6F Modiaute ios coí rcspomló'Ttes ro
cinos que entregará ia jhnpres v. en ios 
respectivos almacén''-, ] 4Rspon.er, 
pa ra. los usos oscé n a. % >̂ , d m i o s m ii eh 1 c;s, 
decoraciones, airezmy t rajos, partituras y 
onseros'propios dei 'featro, con facultad, 
p r e v ia  la autorización do la Dirección 
General do BelV-.s Artes, do hacer rep in
tar por su cuenta las ciecoraciones y corn- 
ponor los de:oás cHeros -i j o  uecesitaran, 
quedondo obligada á devoivorios, uoii 
vez hecho uso do ellos, y respondiendo

de los despeifocios que no procedan del 
uso debido.

L\ 11 o díg terniiiiantoniuntc prohibido 
todo Caiablo, rcronna. ó modificación en 
el demorado, muebles, a l>‘c¿'.ro, vestuario^ 
etcétera, á no obtener ])i\AdaniCnto la-au
torización do ia DlrocídvUi do Bellas 
A.J’teS,

7 .‘’ i.-*. E'Upre-m y-ondrá á (iispo.-.icióii
íP i ípre^cvr md iosd Gnvv,-rv;v.i‘u }o do
Alú;-uci y ] )-ei-'aíu.ír.fáPJ PÓ oi‘C.*r.al.-a-j p o r
fuíK'ióü. qve sci'i'í dzvcazOz d..is orOro los 
aleu;.n-'.ís y aiamncs de c zne.ay do coni-
pLcivi-'-íi.

H'' La Empresa dispondrá do todas 
las bjcafidadvs (leí il^atro, con excepclóa 
del palco Regio /lo gala, del particalar 
do S.’ M., del de sú servidumbre, del pal
co dri Gobierno, de los principales seüa-. 
lados con los números J, 2 y 3, do los lla- 
madosq.'aicos laterales .dol paraíso y del 
palco dv;i csc-enaHo número 4} que qiie* 
dará á dispíosiclón de la Dologacioia 
Regia.

9 .*̂ ScuAn do cuerda dol arrendatario 
todos los gastos (\ue ocasioiiG la oalefac- 
ción y alumbrado dol Teatro; los que ori
gino poner en csc-eiia las óperas, ta les  
como cordsjo. lienzos para pintar deco- 
racdró'cvy eteq los do conBorvación y on- 
ifoteiHiiihn'do del esomnn’io, camarinoo y 
moblaje (.lo la Sala; aifoihbi’udo y enera 
do do *Vüautos dcpartanicntos lo roíiuic- 
ran, y las contribuciciuis ordinarias y  
extraordinarias quo so impusieran .á ios 
Teatros. Jms servicies de alambrado y 
caiofacción so.entregarán ai arrenÁ-tarío 
c.n perfecto estado para funcionar, y una 
vez hecha .la adjudíciudoú del arriendo 
se harán diferentes pruebas á presencia 
de pci'itcs ríoiitbracios por c-í Ministerio y  
por ia Empresa, á 11 ii -(.le comprobar di
cho oxtrc,mo. Iguales pruebas se harán 

 ̂ til téfmihd aéi Contrato' :y fin do compro
bar quo ios'citados sorviclos se encuen
tran en el mismo estado do fuiiciona- 
rnicnto que cuando fueron entregados á 
laEm preia . 

i 10. Las cantidades recaudadas por la 
Empresa en concepto de abono so d ep o 
sitarán CH ol Banco de .España coa arro- 

 ̂ glo á las formalidades quo para olio esta
blezca el Aiinisterio do' Instrucció.n Pú- 

; b lleay Bciias Artes, quedando autoriza- 
' d la Ern[;-resa, previo permiso de la JM- 

reccióii Gorioral de Bellas Arles, á retirar 
' d 1 Banco las sumas cjue corrositondaii á 

fuaciíuuxí ya verificadas, 
j Iv oai'a la Empresa la inter-
‘ va uAmn uíh-í-í thó abono quo ingrese on 

(Aja. y ht f-dic. d'  ̂ dicho sr prisiio obliga
rá á la !-dcj'Vi’íiciún ir'i'wv i .ata do las fun- 
cioin  ̂ vi.'O reden, y ai pagc' en ooncopto 

¡ do iiiidta, del doblo do ia í anlidad quo 
i apar.no a Mn i.Dtervenir, aanquo no hayú 
5 rcolenícicióii do loB abonados, á no ser 
{ que cb-tos reninicieji e.xr>resa y condicio- 
I nal mente á su clcrechc, en cuyo caso de* 

beráii iiacíorlo con fiar do una manera fe- 
5 haciento on el Ministerio, 
j 11. i ,a iiitervenciófí de.I abono se prac

ticará en la h)rma siguiente:^
o) La Empresa dispondrá^ un local á 

propósito, donde se instrilará. la oficsoa 
de ia IntervenrióD, on ío n n a  que las ope
raciones do] abono y de ia intervención 
se hagan á continuidad y á ia vista del 
público.

b) La Empresa dará cuontíi á la Direc
ción General do Bodas Artes do 1a fecha 
(ui que so abro oí rlDono y so haco la le- 
novación del mismo, fijando los días y 
las horas quo destino para esas opora- 
ciOTlOS.

c) Ki Aícnistcrio designará los empica
dos del inisnio quo cstiivie oon^'onioiltos 
para ia intorvención dol abono, los cua-
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^es, bajo la inspección del Comisarlo In-
terventor del Teatro Real, cuidarán de 
que diariamente se entreguen al encar
gado del Banco de España que se designe 
las cantidades por este concepto recau
dadas, dando cuenta también á la Direc
ción de Bellas Artes y al Delegado Regio 
de haberlo veriñcado.

d) El Ministro de Instrucción Pública 
y  Bollas Artes, el Director general de Be
llas Artes ó en su nombre el Delegado 
Regio ó el Comisario Interventor del Tea
tro Real, podrán ordenar en todo tiempo 
el examen y comprobación de los libros 
y documentos do la Emx^resa que se refie
ran  á este servicio.

e) La renuncia do la intervención del 
abono, que tienen derecho á hacer los 
abonados, deberá constar en un libro es
pecial, con la firma de los mismos y ex
presando- la localidad y el importe del 
abono.

P En la forma anteriormente deter
m inada intervendrá el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes todos ios 
abonos que ya sean por funciones de no
che ó de tarde, abra la Empresa del Regio 
coliseo.

12. Se hará entrega al arrendatario 
del Teatro de todo el edificio, á excepción 
de la parte ocupada por el Real Conser
vatorio de Música y Declamación, ofici
nas y demás habitaciones j  dej:'en don cías 
del Gobierno.

13. Para responder del cumplimiento 
de su contrato con el Ministerio de Ins
trucción Pública-y Bellas Artes, presen
tará el arrendatario una fianza de 40.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente con 
arreglo á la cotización oficial del día, en 
papel del Estado, en la forma que esta
blecen las disposiciones vigentes, consig
nándola en la Caja General de Depósitos, 
á disposición de la Dirección General de 
Bellas Artes, y será devuelta ai arrenda
tario al term inar el contrato, previo in 
forme ú oída la Delegación Regia, una 
vez liquidadas las responsabilidades que 
hubiere contraído con el Ministerio.

14. Para tomar parte en el concurso 
es preciso depositar previamente en la 
Habilitación del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes la cantidad 
de 10.000 pesetas en metálico, que se ele
vará después á lo que importe la fianza 
definitiva.

No se estimará válida para estos efec
tos cantidad alguna depositada anterior
mente afecta á otras responsabilidades.

lie El Teatro Real se adjudicará por 
concurso al aspirante que obligándose á 
cum plir todas las condiciones consigna
das en este pliego, presente mejores pro
posiciones artísticas, mayores ventajas 
para la comodidad del público y en el or
nato y seguridad del edificio, ofreciendo 
al propio tiempo mayores y más sólidas 
garantías para el mejor curni^limieiito de 
este contrato.

La Dirección General de Bellas Artes 
hará caso omiso de toda promesa, propó
sito, intención ó deseo que se signifique 
como tal en la ampliación del pliego de 
condiciones, y tendrá exclusivamente en 
cuenta para la adjudicación del Teatro 
las obligaciones claras y term inantes ó 
los compromisos cerrados que concreta

y taxativamente contraigan los aspiran
tes.

16. Si el empresario no cumpliese con 
todas ó a-guna de las condiciones esta
blecidas en este pliego, ó con las que se 
comprometa á cumplir en la ampliación 
de su proposición, el Ministro rescindirá 
ipso fado el contrato y se incautará de la 
fianza.

Esta rescisión ó incautación no tendrá 
lugar cuando el arrendatario, de acuerdo 
con la Delegación Regia, justifique ple
namente que el incumplimiento ha sido 
motivado por fuerza mayor.

17. En el plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación do este pliego en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y hasta la una de la 
tarde del en que se cumpla dicho plazo, 
podrán presentarse en la Sección de Be
llas Artes del Ministerio de Instrucción. 
Pública y Bellas Artes las proposiciones 
para tom ar parte en el concurso, con 
arreglo al modelo inserto á continuación, 
bajo sobre cerrado y firmado por el que 
aspire á ser arrendatario del Teatro Real, 
acompañado del resguardo de la Habili
tación del Ministerio que acredito haber 
constituido el que previene la condición 
14 y las señas del domicilio del interesa
do, numerándose en el acto de entregar
lo y extendiéndose en la citada Sección 
el correspondiente recibo.

18. Concluido el término para la ad
misión de proposiciones, á las doce del 
día siguiente al de su conclusión se pro
cederá á la axiertura pública de los plie
gos que las contengan ante una Junta  
compuesta del Director general de Bellas 
Artes y de los Jefes de las Secciones de 
Bellas Artes y Construcciones Civiles del 
Ministerio, asistidos de un Notario que 
extenderá el acta correspondiente, y den
tro de los cuatro días siguientes el Minis
terio hará la adjudicación, devolviéndose 
entonces á los aspirantes á este concurso 
que quedaran excluidos el resguardo del 
depósito que hubiesen presentado.

El Mirdstro se reserva el derecho do 
aceptar el pliego de condiciones que esti
me más ventajoso ó desestimarlos todos.

19. El adjudicatario, á los tres días de 
haberle comunicado la Real orden de 
concesión del Teatro, presentará en la 
Dirección General de Bellas Artes el do
cumento que acredite haber entregado 
en la Caja General de Depósitos el im- 
13orte do la fianza á que se contrae la 
condición 18, retirando entonces el depó
sito constituido para tom ar parte en el 
concurso. Dnmo hacer la consignación 
de la fianza definitiva en el plazo señala 
do, el Ministerio anulará la referida ad
judicación y el depósito provisional de
10.000 pesetas quedará á beneficio del Es
tado.

20. Cumplidas las condiciones d e l 
concurso, se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, siendo 
de cuenta del arrendatario todos ios gas
tos que ocasione este otorgamiento, las 
dos copias de la escritura destinadas al 
Ministerio do Instrucción Pública y Be
llas Artes y á la Delegación Regia y los 
derechos de publicación del anuncio y 
pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, Poggio.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ..., que vive en la ca

lle de ..., número ..., cuarto ..., se obliga á 
tom ar en arrendamiento el Teatro Real, 
con las condiciones del pliego publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día ... de ... 
de 1915, comprometiéndose además (Aquí 
se consignan las mejoras á que se obli
gue, con arreglo á lo que previene la 
condición 18 del pliego de condiciones), 

(Fecha y firma del proponente.)

i

MINISTERIO DE FOMENTO

H ire c e ié i t  C leM erai F á «
M ie a s ,

FEEROCAEEILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden fecha de hoy, y de lo esta
blecido en los artículos 21 de la ley de 
FerrocaiTÍles secundarios y estratégicos 
de 23 de Febrero de 1912 y 25 del Re
glamento dictado para su ejecución, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Obras públicas, y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso de proyec 
tos para el ferrocarril secundario con ga
ran tía  de interés de Patencia á Aranda 
de Duero, con sujeción á las bases si
guientes:

1.  ̂ El itinerario de la línea en los 
proyectos se ajustará, con pequeñas va
riaciones, que habrían de justificarse, á 
la traza negra continua dibujada en la 
hoja número 1, plano general del ante
proyecto.

Si de los reconocimientos y tanteos re 
sultara justificado, se estudiará además 
un nuevo trazado desde el kilómetro 55, 
cruzando el Esgueva por encima de Vi- 
llovela, aproximándose á Gumiel y lle- 

. gando á Aranda sin cruzar el Duero, 
1 debiendo estudiarse el enlace más eco

nómico con la estación del ferrocarril de 
Valladolid á Ariza.

2.^ La vía se proyectará de ancho de 
un metro entre bordes interiores de los 
carriles. El peso de estos carriles no será 
inferior á 30 kilogramos por metro.

3.^ Ningún radio bajará de 150 me
tros; la alineación recta m ínim a entre 
curvas de sentido contrario será de 50 
metros; la inclinación máxima de las ra 
santes será de 20 milésimas.

4.®- El coste medio por kilómetro nO 
deberá exceder de 100.000 pesetas, y los 
precios se justificarán por comparación 
con obras construidas por subasta en la 
región, á los que podrá aumentarse un 
tanto por 100 que también se justificará.

5.  ̂ Los proyectos se presentarán en 
el Ministerio de Fomento, ajustándose al 
Reglamento provisional de 12 de Agosto 
de 1912, y estarán firmados por faculta
tivos competentes con título expedido en 
España.

7.  ̂ El plazo para la presentación de 
proyectos term inará el día 21 de Mayo 
de 1916.

Madrid, 19 de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, Abilio Calderón.

MADRID.—Est. tlp. “Sucesores de Rivadeneyra”,—Paseo de Sa^ yicente, nüifl, 80*


